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RESOLUCIÓN N° 2673 
    
  
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2023-11745-6 en el cual el Director de Gestión Institucional solicita el 

cambio de función de la Agente Municipal BOCCHINI OLIVA NADIA ANALÍA DNI Nº 35.546.340 

quien se desempeñaba en el Centro de Emisión de Licencias de Conducir (CEL), y pasará a cumplir 

funciones Administrativas en la Subdirección de Cultura, dependiente de la  Dirección de Cultura, 

Educación y Turismo, y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario el cambio de función solicitado. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Disponer el cambio de funciones de la Agente Municipal BOCCHINI OLIVA NADIA 

ANALÍA DNI Nº 35.546.340 quien se desempeñaba en el Centro de Emisión de Licencias de 

Conducir (CEL), y pasará a cumplir funciones Administrativas en la Subdirección de Cultura, 

dependiente de la  Dirección de Cultura, Educación y Turismo, a partir de del 31 de Julio de 2023, 

bajo el mismo régimen escalafonario y demás adicionales. 

Art.2º: Pase a Departamento de Personal para su conocimiento y demás efectos. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 01 de Agosto de 2023. 
 

   
      FDO. SILVANA R. FRANCESE                          FDO.MIGUEL A.RONCO 
               SECRETARIA DE GOBIERNO                            INTENDENTE MUNICIPAL 

              ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 2674 
 
VISTO: 
  El Expte. Nº 2023-12087-2, en el cual la Subdirectora de Educación solicita la 
renovación de contrato de las Docentes para que cumplan funciones dentro del Programa DEGSyC, 
en distintos Jardines Maternales, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el Convenio de Complementación 
suscripto entre este Municipio y la Dirección General de Escuelas de la Provincia, puede 
procederse a dicha renovación de contratos. 
 
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 
Art.1- Renovar los contratos del personal del SEOS, para el mes de JULIO de 2023, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
JARDÍN MATERNAL N° 1 “NIDITO DE AMOR” 
JOFRE LILIANA   Directora -Maestra Jornada Completa 
CABRERA MARIELA             Maestra Jornada Simple 
FERNANDEZ LUCÍA            Maestra Jornada Simple 
GARRO VERONICA  Maestra Jornada Simple 
GONZALEZ NATALIA C.      Maestra Jornada Completa 
PEREYRA GENCO N. Maestra Jornada Completa 
CASANOVA NADIA              Maestra Jornada Simple 
QUIROGA MARIBEL           Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 2 “PATITO COLETÓN” 
CAMPOS GABRIELA Directora Maestra Jornada Completa 
BRÚCULO EMILCE B.         Maestra Jornada Simple 
GIMENEZ CRISTINA E.       Maestra Jornada Simple 
RODRIGUEZ VANINA Y.     Maestra Jornada Simple 
PONCE LEONELA                Maestra Jornada Completa 
 
JARDÍN MATERNAL N° 3 “NUESTRA CASITA” 
MOLINA MARGARITA  Directora  Maestra Jornada Completa 
PANELLA LAURA                 Maestra Jornada Simple. 
VILLEGAS MARÍA A.            Maestra Jornada Simple. 
DALLAPE MARÍA J              Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 4 “SUEÑO DORADO” 
FRÍAS SONIA   Directora Maestra Jornada Completa 
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NUÑEZ JÉSICA BELÉN       Maestra Jornada Simple 
MOYANO RITA M.               Maestra Jornada Simple 
FLORES ESTEFANÍA          Maestra Jornada Simple 
 
 
JARDÍN MATERNAL N° 5 “DUENDE AZUL” 
MALATO ALEJANDRA            Directora Maestra Jornada Completa. 
FONTEMACHI JOHANA V.            Maestra Jornada Simple 
BERNARDELLI ELIZABETH            Maestra Jornada Simple 
DÍAZ SILVANA                                 Maestra Jornada Completa 
RODRIGUEZ MICAELA                  Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 6 “MERCEDITAS” 
SUAREZ MARIA           Directora Maestra Jornada Completa 
ALDERISI MARÍA LAURA            Maestra Jornada Completa 
ALONSO ELIANA                          Maestra Jornada Simple. 
ANDRADA LAURA G                    Maestra Jornada Completa 
APORTA DELMA MELISA            Maestra Jornada Simple. 
ARJONA MÓNICA M.                    Maestra Jornada Completa 
GARCIA NADYA AILEN          Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 7 “OSITO CARIÑOSO” 
GIMENEZ MARÍA D  C.          Directora Maestra Jornada Completa 
MULE LAURA MALVINA               Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL N° 8 “RINCONCITO DE ILUSIÓN” 
CORIA MARIELA A.           Directora Maestra Jornada Completa 
CABRERA MARÍA A.                      Prof. De Música (12 horas cátedras) 
EGEA PABLO GASTÓN                 Prof. De Música (12 horas cátedras) 
RUARTE  JOANA MICAELA          Maestra Jornada Simple C.A.E 
FIOCCHETTI DELFINA C.           Maestra Jornada Completa           
MORALES NATALIA           Maestra Jornada Completa 
ZAMORANO RITA J.                     Maestra Jornada Simple 
            
JARDÍN MATERNAL N° 9 “CHUPETES Y GARABATOS” 
CANUTO  MARÍA M.            Directora Maestra Jornada Completa 
VAZQUEZ MARISA G.                    Maestra Jornada Simple 
MARTÍN JULIETA                           Maestra Jornada Simple 
CHIARA FLORENCIA                     Maestra Jornada Simple. 
MARTINEZ MARTA            Maestra Jornada Completa 
BALTOLINA PAOLA                       Maestra Jornada Simple 
COSTANZO LORENA C.                 Maestra Jornada Completa 
DOLCEMASCOLO PAOLA J.        Maestra Jornada Completa 
PÉREZ MARÍA LAURA                  Maestra Jornada Simple 
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PRADO ROMINA                           Maestra Jornada Simple 
        
JARDÍN MATERNAL Nº 10 “ANDRADE” 
 
CAMPAGNA YÉSICA                                    Directora-Maestra J.Completa 
GONZALEZ VANESA CRISTINA                 Maestra Jornada Completa. 
APORTA MAGALÍ ARACELI                      Maestra Jornada Completa. 
OVANDO GIULIANA                                   Maestra Jornada Completa 
MORALES JOANA GRACIELA                    Maestra J. Simple 
 
JARDÍN MATERNAL Nº 11 “SEMILLITAS” 
CARUSO CORINA                                      Directora Maestra Jornada Completa 
CANO DAIANA A.                                      Maestra Jornada Completa. 
GARGANTINI PAULA M.                          Maestra Jornada Simple 
FICARA JESSICA P.                                  Maestra Jornada Completa. 
GIMENEZ LAURA M.                                Maestra Jornada Completa. 
INOCENTE DANIELA S.                           Maestra Jornada Completa. 
SUAREZ ANDREA V.                                Maestra Jornada Completa. 
RUBIN NATALIA V.           Maestra Jornada Simple 
QUEVEDO PAMELA                                Maestra Jornada Simple 
PELEGRINA MARINA                              Maestra Jornada Simple  
 
JARDÍN MATERNAL Nº 12 “ARCO IRIS” 
MARÓN VANINA                                  Directora Maestra Jornada Completa 
CAMPOS YAMILA                                Maestra Jornada Completa. 
OGA JOHANA C.                                   Maestra Jornada Completa 
COLOMBO MARÍA V                           Maestra Jornada Simple. 
SAAVEDRA ROCIO A.     Maestra Jornada Simple 
CARVELLI MARÍA DESIREE              Maestra J. Simple 
FERRO MILENA ADRIANA                Maestra J. Simple 
 
JARDÍN MATERNAL Nº 13 “ABRIENDO CAMINOS” 
SANCHEZ MARIA ELENA                  Directora Maestra Jornada Completa 
AMAYA EVELIN                                 Maestra Jornada Simple 
 
JARDÍN MATERNAL Nº 14 “LA CASITA DE LOS ÁNGELES” 
FERNANDEZ MARIANA JAEL   Directora Maestra Jornada Completa 
GARRIDO CRISTINA JUDITH           Maestra J.Simple 
ZALAZAR CAROLINA MARISOL   Maestra Jornada Simple 
TAGUA ANDREA LOURDES   Maestra Jornada Simple 
BINANTI AIXA MICAELA    Maestra Jornada Simple 
OROZCO SONIA JUDITH                  Maestra J.Simple 
RUIZ CARINA ANABEL               Maestra Especial 
TAGUA ANDREA LOURDES   Maestra Jornada Simple 
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Art.2- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal. 
Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 

RIVADAVIA, Mza., 01 de Agosto de 2023. 
 

    
            FDO. SILVANA R. FRANCESE                      FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
  
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL               
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RESOLUCION Nº 2675 
 

VISTO:                                

                            El Expte. N° 2023-12292-8 en el cual el Sr. TORRALBA LUIS EDUARDO D.N.I 

Nº 18.866.986, solicita la revisión de rescisión de su contrato de locación, el cual vencía el 31 de 

Agosto de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que a fojas 07 a 08 el Director de Servicios Públicos emite informe 

expresando que el Sr. TORRALBA LUIS EDUARDO no presentó el certificado médico en 

cuestión ordenando reposo sino que sólo informó verbalmente que se iba a practicar estudios 

médicos, más no dejó copia para la Administración. 

                       Que el Director de Servicios, Espacios Públicos e Higiene Urbana, 

continúa exponiendo que a pesar de no haber presentado en debida forma, con copia para la 

Administración, valiéndose del certificado médico de reposos, el Sr. Torralba debía presentarse a 

trabajar vencido los 20 días, o sea el 01 de Junio de 2023, pero no lo hizo ni tampoco acreditó 

imposibilidad física, en su momento, ni en esta nueva instancia extraordinaria. 

                      Por lo tanto y pese a no haber procedido en debida forma, y haciendo una 

interpretación favorable para el trabajador, no encontramos con que el Sr. Torralba debía 

indefectiblemente presentarse a trabajar el día 01 de Junio de 2023 y no lo hizo. 

                    Que a fojas 20/20 vuelta y 21 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º- Rechazar el reclamo presentado por el Sr. TORRALBA LUIS EDUARDO D.N.I Nº 

18.866.986, quedando firme la Resolución Nº 2220/2023 que dispone su baja, por las ausencias a 

partir del 01 de Junio hasta el 15 de Junio de 2023, conforme con las modalidades temporarias 

autorizadas en el art. 15 de la Ley 5892.  

Art. 2º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. TORRALBA LUIS EDUARDO D.N.I Nº 

18.866.986.  

Art. 3º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

                                                                        RIVADAVIA, Mendoza, 01 de Agosto de 2023. 

 FDO. SILVANA R. FRANCESE   FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2677 
    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13073-1, en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud solicita el pago de la Póliza Nº 862585 correspondiente al pago cuota mes de 

Junio de 2023, en el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario dicho pago 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la Póliza Nº 862585 

correspondiente al pago cuota mes de Junio de 2023, en el Centro Terapéutico Los 

Campamentos, en la suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

con 00/100 ($41.976,00). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 02 de Agosto de 2023. 
 

  
        
            
  FDO. SILVANA R. FRANCESE              FDO. MIGUEL A. RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO                        INTENDENTE MUNICIPAL  
  
           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2678 
    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13071-5, en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud solicita el pago de la factura obrante en el mencionado Expediente a nombre de 

TELLO EMANUEL SEBASTIAN correspondiente a la proveeduría de artículos de limpieza 

realizados durante el mes de Junio de 2023, en el Espacio de Integración Comunitaria “Los 

Campamentos”,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario dicho pago 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el 

mencionado Expediente a nombre de TELLO EMANUEL SEBASTIAN correspondiente a la 

proveeduría de artículos de limpieza realizados durante el mes de Junio de 2023, en el Espacio de 

Integración Comunitaria “Los Campamentos”, en la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($96.850,00). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO- ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 02 de Agosto de 2023. 
  
        
            
  FDO. SILVANA R.FRANCESE              FDO. MIGUEL A. RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL  
 
           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2679 
    
 VISTO: 
                       El Expte. Nº 2023-13072-3, en el cual  la Subdirección de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita el pago de las facturas B Nº 00002-00000075/76/77 perteneciente a CAMPOS 

ROSA FELISA, quien provee verduras durante el mes de Junio 2023 enel Espacio de Integración 

Comunitaria “Los Campamentos”, y 

CONSIDERANDO: 

   Que dicho pago será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de facturas B Nº 00002-

00000075/76/77 perteneciente a CAMPOS ROSA FELISA, quien provee verduras durante el mes 

de Junio 2023 enel Espacio de Integración Comunitaria “Los Campamentos”, en la suma de 

PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($ 112.550,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 02 de Agosto de 2023. 
    
 
   
 
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE   FDO. MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2680 
    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13070-7, en el cual desde la Dirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud solicita el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expediente a nombre 

de Farmacia Cruz Verde correspondientes a la proveeduría de medicamentos realizados durante 

el mes de Octubre de 2022, en el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario dicho pago 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el 

mencionado Expediente a nombre de Farmacia Cruz Verde correspondientes a la proveeduría de 

medicamentos realizados durante el mes de Octubre de 2022, en el Centro Terapéutico Los 

Campamentos, en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO con 80/100 ($25.465,80). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 02 de Agosto  de 2023. 
  
            
  FDO. SILVANAR. FRANCESE  FDO. MIGUELA.RONCO 
           SECRETARIA  DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL  
 
           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2681 
    
 VISTO: 
                     El Expte. Nº 2023-12815-6, en el cual el Subdirector de Cultura solicita autorización 

para el pago de los Profesores, correspondiente al mes de JULIO de 2023, que están comprendidos 

dentro del Programa Cultural Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario dicho pago. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de los profesores de acuerdo al listado 

obrante en el mencionado Expediente, correspondiente al mes de JULIO de 2023, que están 

comprendidos dentro del Programa Cultural Municipal, en la suma total de PESOS UN MILLÓN 

CIENTO SESENTA MIL con 00/100 ($ 1.160.000,00) en concepto de servicios que prestan en los 

“Talleres Culturales Municipales” que se dictan en los Distritos y en Ciudad del Departamento de 

Rivadavia. 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la cuenta  Nº 41312100 OTROS SERVICIOS. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 

   RIVADAVIA, Mza. 02 de Agosto de 2023. 
 
	
  
 FDO. SILVANA R.FRANCESE                          FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO              INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
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RESOLUCION Nº 2682 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-01120-4 en el cual el Sr. VALOT RAÚL ALBERTO DNI Nº 

22.693.148 efectúa reclamo por daños causados al vehículo TOYOTA CORROLLA dominio JKG-

970, cuya titular es la Sra RODRIGUEZ IRMA GLADYS DNI Nº 02.512.509, por la caída en una 

acequia sin señalizar, en el Distrito de Medrano, de Rivadavia, y 

CONSIDERANDO 

   Que a fojas 26 obra Resolución de Intendencia Nº 2443/23, que otorga la 

indemnización por la suma $95.000. 

   Que el ciudadano presenta nota a fojas 27 por la cual rechaza la misma, por 

insuficiente, manifestando que no se ha considerado el presupuesto de reparación, sino solo el de 

reposición. 

   Lo informado por Asesoría Legal a fojas 29 y 29 vuelta. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                   RESUELVE  

Art.1- Ampliar el Art. 1º de la Resolución  Nº 2443/2023 Autorizando a Contaduría Municipal a 

abonar la suma TOTAL y ÚNICA de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS con 00/100 ($484.500,00) a la Sra. RODRIGUEZ IRMA GLADYS DNI Nº 

02.512.509, por daños causados al vehículo TOYOTA CORROLLA dominio JKG-970, por la caída 

en una acequia sin señalizar, en el Distrito de Medrano, de Rivadavia en concepto comprensivo de 

los daños y perjuicios reclamados por el hecho en cuestión, y que una vez percibido el mismo no 

tiene derecho a reclamar ningún otro concepto al Municipio. 

Art. 2- A través del Agente Notificador, notifíquese a la Sra. RODRIGUEZ IRMA GLADYS DNI Nº 

02.512.509. 

Art.3-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta Nº 41311200 MULTAS E INDEMNIZACIONES. 
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Art.4-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 02 de Agosto de 2023. 

             FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
   ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2683 

 
    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13019-4, en el cual desde la Dirección de Cultura, Educación y 

Turismo solicita el pago de la factura C Nº 1022-00019422 de SADAIC en concepto de derechos 

de ejecución por el repertorio musical por el evento “Peña Patriótica”, el día 09/07/2023,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que existen fondos destinados para dicho fin.  
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la factura C Nº 1022-00019422 

de SADAIC en concepto de derechos de ejecución por el repertorio musical por el evento “Peña 

Patriótica”, el día 09/07/2023, en la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS con 00/100 ($ 39.936,00). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta correspondiente. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 02 de Agosto de 2023. 
  
        
            
FDO. SILVANA R. FRANCESE                    FDO. MIGUEL A.RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO                   INTENDENTE MUNICIPAL 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       
Intendencia 

 
 
 

 

RESOLUCION Nº 2684 
 
VISTO:                                
                          El expediente N° 2023-11228-3-S en el cual el Sr. SOTO RENEE D.N.I. Nº 07.396.591, 
solicita habilitación de comercio (SUB AGENCIA DE QUINIELA), y 
 
CONSIDERANDO:                                                                     
                       Que a fs. 11 se encuentra el libre deuda respectivo. 
  Que a fs. 13 Dirección de Obras Privadas informa que el comercio funciona en un local 
de aproximadamente 25 m2, siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con 
mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, piso con calcáreo, cubierta de techo de losa, cielo 
raso de yeso, electricidad embutida, siendo una construcción SISMORRESISTENTE y ubicada en 
ZONA RESIDENCIAL MIXTA y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio 
puede dicho comercio funcionar en dicha zona. 
  Que a fs. 16 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se 
constató que el mismo cuenta con paredes pintadas, que posee un extintor de fuego, sanitario en óptimas 
condiciones, de este modo es viable lo solicitado, pudiéndose encuadrar, según Ordenanza Tarifaria 
Vigente, en el rubro: SUB AGENCIA Cód. Nº 12-082-02-00-01. Se labró acta de Inspección Nº 
00044444. 
                         Que a fs. 17 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación agregada no 
existen observaciones legales que efectuar. 
 
POR ELLO:                           
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de SOTO RENEE C.U.I.T. Nº 20-
07.396.591-9 con domicilio en Juan B. Justo Nº 282, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, en el rubro: SUB 
AGENCIA Cód. Nº 12-082-02-00-01de la Ordenanza Tarifaria Vigente. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y 
Contaduría. 
Art 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de 
Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y 
consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del 
presente. 
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. SOTO RENEE C.U.I.T. Nº 20-07.396.591-9 con 
domicilio en Juan B. Justo Nº 282, Ciudad, Rivadavia, Mendoza 
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 
 
 

                                                                           Rivadavia, Mza. 02 de julio de 2023. 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL     



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

	
 

RESOLUCION  Nº 2685 

 
VISTO: 

   El Expte. N° 2023-08426-8 en el cual el  Director de Servicios, Espacios Públicos e  

Higiene Urbana  solicita contratar la adquisición de diez (10) contenedores grandes para distintos 

puntos de Ciudad y Distritos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que Contaduría Municipal imputa preventivamente el gasto. 
 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Llamar a Licitación Pública para el 23 de Agosto de 2023 a la hora 10:00 hs, para contratar 

la adquisición de diez (10) contenedores grandes para distintos puntos de Ciudad y Distritos, según 

Pliegos de Especificaciones Técnicas del mencionado Expte. 

Art.2º: El Intendente Municipal se reserva el derecho de aceptar la propuesta más conveniente, o 

de rechazarlas todas. 

Art.3º: Por la Oficina de Compras y Suministros cumpliméntese. 

Art.4º: A través de la Comisión de Preadjudicación, integrada por la Secretaria de Gobierno, el 

Contador Municipal, Asesoría Legal y el Director del Área Técnica que corresponda, procédase a 

analizar las propuestas presentadas. 

Art. 5º:Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA, Mza., 03 de Agosto de 2023 

 

            FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO.MIGUEL A.RONCO 
            SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
R E S O L U C I O N  Nº 2686 

 
VISTO: 

El Expte. Nº 2022-03103-9 en el cual la Jefa de Bromatología  informa que se ha 

realizado la inspección en calle Belgrano 29 del Distrito de Ciudad, que es explotado 

comercialmente por el Sr. ROQUE RENÉ GIMENEZ,  y 

CONSIDERANDO: 

      Que el ciudadano ha sido emplazado en numerosas oportunidades y este 

no ha dado cumplimiento a ello, pese a la prohibición expresa de continuar con su actividad 

clandestina. 

     Que no cuenta con el certificado del R.N.E. o R.P.E del establecimiento ni 

presenta certificación de procedencia de los panificados y afines que se expenden en el local. 

     Que no ha capacitado a su personal en manipulación higiénica de 

alimentos y no ha instalado bacha con sus respectivas conexiones sanitarias para el lavado de 

utensilios. 

                                    Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 16. 

POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 
Art.1º: PROCÈDASE a la clausura de la actividad comercial a nombre del Sr. ROQUE RENÉ 

GIMENEZ, en el local ubicado en calle Belgrano 29 del Distrito Ciudad, Rivadavia Mendoza.  

Art.2º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar una multa de 2250 UTM Sr. ROQUE RENÉ 

GIMENEZ, al local ubicado en calle Belgrano 29 del Distrito de Ciudad, de acuerdo el art. 83 de 

la Ordenanza Tarifaria vigente.  

Art.3º: :Cumpliméntese por la Coordinación de Inspecciones bajo la Dirección de Recursos y 

Finanzas Públicas. 

Art.4º:  Comuníquese de la presente Resolución al Sr. GIMENEZ ROQUE RENÉ. 

Art.5º:  Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 03 de Agosto de 2023. 

                 FDO. SILVANA R. FRANCESE                    FDO. MIGUEL A. RONCO 
                SECRETARIA DE GOBIERNO                    INTENDENTE MUNICIPAL 
                 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL            



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

  
RESOLUCION  Nº 2687 

VISTO: 
El Expte. Nº 2022-04235-8 por el cual Inspector de Industria y Comercio, eleva 

notificación sobre alta temprana (AVILES JESUS ALFREDO) y 
 

CONSIDERANDO: 

  Que el artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria dice: “DISPÓNGASE que se 
tributará como tasa provisoria desde el comienzo efectivo de la explotación comercial de que se 
trate y hasta tanto se obtenga la habilitación definitiva, el 50% más de la tasa correspondiente por 
los rubros solicitados a habilitación, los que quedarán sujetos a reajuste al valor de tasa definitiva. 
Dicha tasa no importa habilitación definitiva ni genera derechos adquiridos”. 
   Que así mismo la Ordenanza N° 4992-20 crea el procedimiento de altas tempranas 
en el Departamento de Rivadavia, para todos aquellos comercios que hayan comenzado a 
funcionar sin la habilitación correspondiente y en su artículo 5° lista los comercios que pueden 
acceder a las altas tempranas. 
             Que por dictamen de asesoría legal de fs. 10 y 10 vta. se decide que como medida 
previa, se aplique las tasas municipales dispuestas en el artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria 
por un año desde que se constata actividad (marzo 2022), hasta tanto el interesado no regularice su 
situación de clandestinidad con el municipio. 
 
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- AUTORÍCESE a rentas a generar un número de contribuyente con indicación de que es 
“alta temprana bajo la Ordenanza 4992-20” y que se aplique las tasas municipales dispuestas en el 
artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria por un año desde que se constata actividad (marzo 2022) a 
nombre de AVILES JESUS ALFREDO D.N.I Nº 28.690.170 TALER MECÁNICO cód. Nº 12-
112-11-00-02, por el Comercio ubicado en calle Liniers N° 1464, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, 
dejando expresa constancia que dicha alta no implica habilitación ni genera derechos 
adquiridos. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Coordinación de Inspecciones bajo la Dirección de Recursos y 
Finanzas Públicas. 
Art. 3º- Comuníquese de la presente Resolución al Señor AVILES JESUS ALFREDO D.N.I Nº 
28.690.170 de y deje intimación del plazo máximo para culminar los requisitos de habilitación. 
Art. 4º-  Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

 
RIVADAVIA, Mendoza, 03 de agosto de 2023. 

 
 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO       INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

  
RESOLUCION  Nº 2688 

VISTO: 
El Expte. Nº 2022-06796-7 por el cual Inspector de Industria y Comercio, eleva 

notificación sobre alta temprana (BRAVO ALBERTO DAVID) y 
 

CONSIDERANDO: 

  Que el artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria dice: “DISPÓNGASE que se 
tributará como tasa provisoria desde el comienzo efectivo de la explotación comercial de que se 
trate y hasta tanto se obtenga la habilitación definitiva, el 50% más de la tasa correspondiente por 
los rubros solicitados a habilitación, los que quedarán sujetos a reajuste al valor de tasa definitiva. 
Dicha tasa no importa habilitación definitiva ni genera derechos adquiridos”. 
   Que así mismo la Ordenanza N° 4992-20 crea el procedimiento de altas tempranas 
en el Departamento de Rivadavia, para todos aquellos comercios que hayan comenzado a 
funcionar sin la habilitación correspondiente y en su artículo 5° lista los comercios que pueden 
acceder a las altas tempranas. 
             Que por dictamen de asesoría legal de fs. 07 y 07 vta. se decide que como medida 
previa, se aplique las tasas municipales dispuestas en el artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria 
por un año desde que se constata actividad (abril 2022), hasta tanto el interesado no regularice su 
situación de clandestinidad con el municipio. 
 
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- AUTORÍCESE a rentas a generar un número de contribuyente con indicación de que es 
“alta temprana bajo la Ordenanza 4992-20” y que se aplique las tasas municipales dispuestas en el 
artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria por un año desde que se constata actividad (abril 2022) a 
nombre de BRAVO ALBERTO DAVID “MÁXIMA LIMPIEZA” D.N.I Nº 14.423.302 VENTA 
DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA cód. Nº 12-117-01-00-01, por el Comercio ubicado en B° 
Formosa M-H C-7, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, dejando expresa constancia que dicha alta no 
implica habilitación ni genera derechos adquiridos. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Coordinación de Inspecciones bajo la Dirección de Recursos y 
Finanzas Públicas. 
Art. 3º- Comuníquese de la presente Resolución al Señor BRAVO ALBERTO DAVID D.N.I Nº 
14.423.302 de y deje intimación del plazo máximo para culminar los requisitos de habilitación. 
Art. 4º-  Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

 
RIVADAVIA, Mendoza, 03 de agosto de 2023. 

 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO       INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
 



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       
Intendencia 

 
 
 

RESOLUCION Nº 2689 
 
VISTO:                                                                   
                                       El expediente 2023-12160-7-A en el cual el Sr. ALBARRACIN CESAR 
MARIANO D.N.I. Nº 12.537.466, solicita cambio de razón social de comercio a nombre de la firma 
ENOLAB S.A C.U.I.T. Nº 30-63.490.224-0 y 
 
CONSIDERANDO:                                                                 
                                      Que según informes a fs. 26 y 33 de Contaduría Municipal se encuentra inscripto 
un comercio de LABORATORIOS ENOLÓGICOS, DEPÓSITOS Y/O VENTA DE PRODUCTOS 
ENOLÓGICOS, habilitado desde el 02 de septiembre de 2005, con domicilio en W. Núñez N° 1290, 
Ciudad, Rivadavia, Mendoza, registrado a nombre de LABORATORIO ENOLÓGICO ENOCUYO, 
cuyo representante legal es el Sr. ALBARRACIN CESAR MARIANO inscripto bajo cuenta Nº 444 de 
Inspección de Industria y Comercio, el cual al día de la fecha POSEE LIBRE DEUDAS. 
                                       Que a fs. 29 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección se 
constató que el nuevo titular del comercio es la firma ENOLAB S.A, cuyo representante legal es el Sr. 
ALBARRACION CESAR MARIANO el cual continúa en actividad comercial en los mismos rubros, 
presentando buen estado de orden y limpieza en general. Se labra acta de inspección N 00042328. 
      Que a fs. 32 Asesoría letrada informa que no existen observaciones legales que 
efectuar y que puede acceder a lo solicitado.  
 
POR ELLO:                            

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 
 
Art. 1º Concédase el cambio de razón social de la actividad comercial a nombre ENOLAB S.A C.U.I.T. 
Nº 30-63.490.224-0, cuyo representante legal es el Sr. ALBARRACIN CESAR MARIANO de C.U.I.T. 
Nº 20-12.537.466-3, con domicilio en W. Núñez N° 1290, Ciudad Rivadavia, Mendoza. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y 
Contaduría. 
Art 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de 
Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y 
consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del 
presente. 
Art. 4º- Notifíquese de la Presente Resolución al Sr. ALBARRACIN CESAR MARIANO de C.U.I.T. 
Nº 20-12.537.466-3, con domicilio en W. Núñez N° 1290, Ciudad Rivadavia, Mendoza. 
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 
 
 

                                                                           RIVADAVIA, Mendoza, 03 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO       INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2690 

 
VISTO: 

  El Expte. Municipal N° 2023-13468-3 en el cual el Tesorero Municipal solicita la 

reposición del Fondo Fijo de Tesorería, y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesaria la reposición de fondos para solventar gastos de 

caja chica. 

POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal, a realizar el pago de los comprobantes por los gastos 

efectuados, y la correspondiente reposición de los fondos por la suma de PESOS CUARENTA Y 

UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO con 10/100 ($ 41.818,10) a Tesorería Municipal. 

Art.2-  Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

     RIVADAVIA (Mza.), 03 de Agosto de 2023 
 
  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE   FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2691 
    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13075-6, en el cual desde la Dirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud solicita el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expediente a nombre 

de Farmacia Cruz Verde correspondientes a la proveeduría de medicamentos realizados durante 

el mes de Junio de 2023, en el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario dicho pago 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el 

mencionado Expediente a nombre de Farmacia Cruz Verde correspondientes a la proveeduría de 

medicamentos realizados durante el mes de Junio de 2023, en el Centro Terapéutico Los 

Campamentos, en la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS  con 17/100 ($ 498.496,17). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 03 de Agosto  de 2023. 
  
            
  FDO. SILVANAR. FRANCESE  FDO. MIGUELA.RONCO 
           SECRETARIA  DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL  
 
           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2692 
 
VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13002-0 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita el pago de la factura obrante en el mencionado expediente perteneciente 

a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de primera necesidad destinados 

a familias de escasos recursos económicos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que el gasto será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de factura obrante en el mencionado 

Expediente perteneciente a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de 

primera necesidad destinados a familias de escasos recursos económicos, en la suma de PESOS 

OCHENTA Y OCHO MIL  con 00/100 ($ 88.000,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la Partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  03 de Agosto de 2023. 
 
  
  
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE  MUNICIPAL                                                                               
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2693 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-13222-4 en el cual el Director de Servicios, Espacios Públicos e 

Higiene Urbana, solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

ABBA DIEGO GERMÁN 37.967.675 Limpieza de calles $35.000,00 
 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Agosto de 2023 por el término de un 

(1) mes. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 03 de Agosto de 2023. 
 

   
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE           FDO. MIGUEL A.RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

     
RESOLUCION Nº 2694 

 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-11612-8 en el cual desde la Dirección de Cultura, Educación  y 

Turismo solicita la contratación por DEGS y C (Dirección de Educación, Gestión Social y 

Cooperativa) de la docente Sra. PICONERO MARÍA ALEJANDRA D.N.I Nº 40.220.598 en el Jardín 

Maternal “Merceditas”,  y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) como 

Directora- Maestra Jornada Completa, los servicios de la docente Sra. PICONERO MARÍA 

ALEJANDRA D.N.I Nº 40.220.598, para que cumpla funciones en el Jardín  Maternal 

“Merceditas”, a partir del 01 de Julio de 2023 por el término de 120 días,  y demás adicionales 

que por Ley correspondan. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 
   RIVADAVIA, Mza., 03 de Agosto de 2023. 

 
  
  
 
 FDO. SILVANA R.FRANCESE              FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

            
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

R E S O L U C I O N  Nº 2695 
 
 
VISTO: 

El Expte. Nº 2023-13421-2 en el cual desde la Dirección de Recursos y Finanzas 

Públicas se Eleva rendición Recaudación CREA Servicios Tecnológicos SAPEM  JULIO 2023, y 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante Ordenanza Nº 4926 de fecha 11 de Diciembre 2018 se ordena la 

Creación de CREA – Servicios Tecnológicos SAPEM cuyos accionistas fundadores son a) La 

Municipalidad de Rivadavia que es titular del 65% del Capital Societario y b) La Cooperativa 

Eléctrica y Anexos popular Rivadavia Ltda. que es titular del 35% del Capital Societario. 

  Que el Estatuto de la Empresa se firmó el día 17/05/2019 encontrándose a la fecha 

en proceso de constitución en Dirección de Personas Jurídicas, así como también en trámite 

respecto a la transferencia de la licencia de servicios tecnológicos que posee la Municipalidad de 

Rivadavia ante el ENACOM, generando esto un período de transición que imposibilita a la 

Empresa CREA Servicios Tecnológicos SAPEM a efectuar los cobros por su cuenta  

  Que por el motivo expuesto en párrafo anterior se firmó Convenio de Cooperación 

entre la Municipalidad de Rivadavia y Crea Servicios Tecnológicos SAPEM para los procesos de 

transición, operación y cobro de las cuentas de usuarios de internet autorizado por Resolución Nº 

1700.    

POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1º: AUTORÍCESE el pago de la Factura B Nº 00001-00001722 de CREA Servicios 

Tecnológicos SAPEM CUIT 30-71646883-2 por un monto de PESOS DIECISEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS con 00/100 ($16.803.222,00) 

correspondiente a la recaudación de JULIO 2023 en el marco del Convenio de Cooperación 

firmado. 

Art.2º:  Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 
 

RIVADAVIA (Mza.), 03 de Agosto de 2023. 
 

 FDO.SILVANA R. FRANCESE                    FDO.MIGUEL A.RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO                   INTENDENTE  MUNICIPAL  
           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2696 
 
VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-07415-2,  en el cual la Subdirección de Desarrollo Social, Hábitat 

y Salud solicita el pago de la factura obrante en el mencionado expediente perteneciente a la 

Empresa ARIDOS RIVADAVIA S.A., en concepto de aridos utilizados por familias en situación de 

vulnerabilidad y en su mayoria afectados por las inclemencias climáticas, y 

CONSIDERANDO: 

   Que el gasto será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de factura obrante en el mencionado 

Expediente perteneciente a la Empresa ARIDOS RIVADAVIA S.A., en concepto de aridos utilizados 

por familias en situación de vulnerabilidad y en su mayoria afectados por las inclemencias 

climáticas, en la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MIL con 00/100 ($ 680.000,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la Partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  03 de Agosto de 2023. 
 
  
  FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE  MUNICIPAL                                                                               
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

RESOLUCIÓN N° 2697 

    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-11752-2 mediante el cual la Directora de Recursos y Finanzas 

Públicas, solicita se implemente la distribución de boletas por Tasas de Comercio por personal 

Municipal, y  

CONSIDERANDO: 

   Que la mencionada solicitud se encuentra establecida en el art. 6º de la 

Ordenanza Tarifaria 2022, la que dice: Facúltese a la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas 

a realizar la distribución semestral de boletas con personal municipal como tareas 

extraordinarias (fuera de los horarios habituales de trabajo) remunerándose hasta $50 por boleto 

repartido dentro del Área Urbana y hasta $55 en Distritos. Con iguales valores se remunerarán 

las notificaciones administrativas de distinta índole que resulten necesarias realizar a los 

contribuyentes.  

                                 Que para ello se requiere que la tarea sea coordinada por el Jefe de Rentas 

Municipal con la colaboración del Jefe de la Oficina de Ordenamiento Territorial. 

                                Que según informe de Asesoría Legal no hay objeción alguna para aplicar 

dicho procedimiento. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

 

Art.1º.-: Autorizar a la Directora de Recursos y Finanzas Públicas a implementar la distribución 

semestral de boletas de Tasas de comercio con personal Municipal como tarea extraordinaria 

(fuera de los horarios habituales de trabajo). 

Art.2º.-: Establecer como fecha para pago semestral (2do.) el 31/08/2023 

4to bimestre año: 31/08/2023. 

5to bimestre año: 16/09/2023. 

6to bimestre año: 18/10/2023. 

 

 

 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

Art.3º.-: Para conocimiento y cumplimiento de la Directora de Recursos y Finanzas Públicas, Jefe 

de Rentas y Asesoría Legal. 

Art.4º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 03 de Agosto de 2023. 
  
                

FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO.MIGUEL A. RONCO 
SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL  
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2698 

VISTO: 

        El Expte. Nº 2023-13458-4 en el cual la Directora de Gestión Social solicita la 

donación del servicio de traslado  de jugadores y cuerpo técnico del Club La Central para jugar la 

final de la Liga Rivadaviense Sub-11, y 

CONSIDERANDO: 

  Que se hace necesario colaborar con dicha Institución. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar a la Oficina de Compras y Suministros a efectuar la contratación del servicio de 

traslado de jugadores y cuerpo técnico del Club La Central para jugar la final de la Liga 

Rivadaviense Sub-11 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta correspondiente. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 03 de Agosto de 2023. 
 

   
 
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2699 

VISTO: 

        El Expte. Nº 2023-13457-6 en el cual la Directora de Gestión Social solicita la 

donación del servicio de traslado de jugadoras/es de La Reducción para jugar un torneo en Maipu, 

y 

CONSIDERANDO: 

  Que se hace necesario colaborar con dicha Institución. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar a la Oficina de Compras y Suministros a efectuar la contratación del servicio de 

traslado  jugadoras/es de La Reducción para jugar un torneo en Maipu. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta correspondiente. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 03 de Agosto de 2023. 
 

   
 
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2700 

VISTO: 

        El Expte. Nº 2023-13456-8 en el cual la Directora de Gestión Social solicita la 

donación del servicio de traslado de jugadores de Rivadavia Rugby Club (CDR) para disputar final 

de la Copa de Bronce del Torneo de Cuyo de Rugby, en la Ciudad de San Rafael, y 

CONSIDERANDO: 

  Que se hace necesario colaborar con dicha Institución. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar a la Oficina de Compras y Suministros a efectuar la contratación del servicio de 

traslado  de jugadores de Rivadavia Rugby Club (CDR) para disputar final de la Copa de Bronce 

del Torneo de Cuyo de Rugby, en la Ciudad de San Rafael. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta correspondiente. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 03 de Agosto de 2023. 
 

   
 
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

RESOLUCIÓN N° 2701 
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2023-12472-6 en el cual desde la Oficina de Industria y Comercio 

informa que con motivo del programa estatal “Emisión de boletas de Comercio 1º semestre del 

2023” surge que hay comercios que dejaron de funcionar en los domicilios declarados donde fueron 

habilitados y que en la actualidad se detecta que los titulares comerciales no se encuentran en los 

domicilios fiscales y tampoco se observa actividad comercial alguna,  y 

CONSIDERANDO: 

             Que la Ordenanza Municipal Nº 5001/20 art. 1º inc.3 numeral 3 establece: 

“Comercios inexistentes; el inspector al detectar inacción de la actividad comercial hará informe 

de baja de oficio automática sin necesidad de acumular contestaciones en trimestres sucesivos como 

lo indica la Ordenanza Nº 4192/04, e iniciará expediente al respecto...” . Asimismo el Inspector 

cursará traslado mediante notificación al titular de la habilitación por el término de 10 (diez) días 

para que formule oposición o no y ofrezca prueba que haga a su derecho. 

                                    Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 07/07 vuelta. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Autorizar a la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de oficio 

automática de la  Cuenta de Comercio Nº 7425 a nombre de DALMASSO ALEJANDRA a partir del 

24 de Julio de 2023, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran 

desde esa fecha en adelante. 

Art.2º: Cumpliméntese por el Área de Rentas y a través de la Oficina de Apremio. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 04 de Agosto de 2023. 
                
 
  FDO. SILVANA R.FRANCESE    FDO.MIGUEL A. RONCO 
             SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION  Nº 2702 

 
VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-12657-2 mediante el cual el Departamento de Zoonosis 

Veterinaria y Control de Plagas informa que la propietaria del can “Sky”, Sra. ALANIS JOHANA  

DNI Nº 30.178.409 no dió cumplimiento a la Ordenanza Municipal Nº 4275, y 

CONSIDERANDO: 

            Que el Área de Veterinaria de esta Municipalidad, procedió a 

inspeccionar el domicilio indicado, y se le da 30 días para realizar el registro del canino según Art. 

4º y 11º de la Ordenanza Nº 4275 con colocación de microchip como también se deja copia de dicha 

Ordenanza, informando que el canino debe permanecer dentro del domicilio y no deambular en la 

vía pública. 

                                                 Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 11. 

POR ELLO: 

    EL INTENDENTE MUNICIPAL 

            RESUELVE 

 

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a aplicar multa de 400 UTM a la Sra. ALANIS JOHANA  

DNI Nº 30.178.409  en concepto de incumplimiento a la Ordenanza Municipal Nº 4275 (registro de 

can y microchip). 

Art.2- Pase al Agente Notificador para la notificación de la Sra.  ALANIS JOHANA  DNI Nº 

30.178.409 con domicilio en calle San Martin 865 del Distrito Ciudad de Rivadavia 

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

              RIVADAVIA, Mza, 04 de Agosto de 2023. 

 

 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

RESOLUCIÓN N° 2703 
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2023-12474-2 en el cual desde la Oficina de Industria y Comercio 

informa que con motivo del programa estatal “Emisión de boletas de Comercio 1º semestre del 

2023” surge que hay comercios que dejaron de funcionar en los domicilios declarados donde fueron 

habilitados y que en la actualidad se detecta que los titulares comerciales no se encuentran en los 

domicilios fiscales y tampoco se observa actividad comercial alguna,  y 

CONSIDERANDO: 

             Que la Ordenanza Municipal Nº 5001/20 art. 1º inc.3 numeral 3 establece: 

“Comercios inexistentes; el inspector al detectar inacción de la actividad comercial hará informe 

de baja de oficio automática sin necesidad de acumular contestaciones en trimestres sucesivos como 

lo indica la Ordenanza Nº 4192/04, e iniciará expediente al respecto...” . Asimismo el Inspector 

cursará traslado mediante notificación al titular de la habilitación por el término de 10 (diez) días 

para que formule oposición o no y ofrezca prueba que haga a su derecho. 

                                    Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 07/07 vuelta. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Autorizar a la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de oficio 

automática de la  Cuenta de Comercio Nº 9156 a nombre de PALMA JOSÉ CARLOS a partir del 24 

de Julio de 2023, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran 

desde esa fecha en adelante. 

Art.2º: Cumpliméntese por el Área de Rentas y a través de la Oficina de Apremio. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 04 de Agosto de 2023. 
                
 
  FDO. SILVANA R.FRANCESE    FDO.MIGUEL A. RONCO 
             SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

RESOLUCIÓN N° 2704 
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2023-12466-8 en el cual desde la Oficina de Industria y Comercio 

informa que con motivo del programa estatal “Emisión de boletas de Comercio 1º semestre del 

2023” surge que hay comercios que dejaron de funcionar en los domicilios declarados donde fueron 

habilitados y que en la actualidad se detecta que los titulares comerciales no se encuentran en los 

domicilios fiscales y tampoco se observa actividad comercial alguna,  y 

CONSIDERANDO: 

             Que la Ordenanza Municipal Nº 5001/20 art. 1º inc.3 numeral 3 establece: 

“Comercios inexistentes; el inspector al detectar inacción de la actividad comercial hará informe 

de baja de oficio automática sin necesidad de acumular contestaciones en trimestres sucesivos como 

lo indica la Ordenanza Nº 4192/04, e iniciará expediente al respecto...” . Asimismo el Inspector 

cursará traslado mediante notificación al titular de la habilitación por el término de 10 (diez) días 

para que formule oposición o no y ofrezca prueba que haga a su derecho. 

                                    Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 08/08 vuelta. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Autorizar a la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de oficio 

automática de la  Cuenta de Comercio Nº 5302 a nombre de OLGUÍN RUBÉN WALTER a partir 

del 22 de Julio de 2023, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que 

existieran desde esa fecha en adelante. 

Art.2º: Cumpliméntese por el Área de Rentas y a través de la Oficina de Apremio. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 04 de Agosto de 2023. 
                
 
  FDO. SILVANA R.FRANCESE    FDO.MIGUEL A. RONCO 
             SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

RESOLUCIÓN N° 2705 
 
VISTO: 
                       El Expte. Nº 2023-12467-6 en el cual desde la Oficina de Industria y Comercio 

informa que con motivo del programa estatal “Emisión de boletas de Comercio 1º semestre del 

2023” surge que hay comercios que dejaron de funcionar en los domicilios declarados donde fueron 

habilitados y que en la actualidad se detecta que los titulares comerciales no se encuentran en los 

domicilios fiscales y tampoco se observa actividad comercial alguna,  y 

CONSIDERANDO: 

             Que la Ordenanza Municipal Nº 5001/20 art. 1º inc.3 numeral 3 establece: 

“Comercios inexistentes; el inspector al detectar inacción de la actividad comercial hará informe 

de baja de oficio automática sin necesidad de acumular contestaciones en trimestres sucesivos como 

lo indica la Ordenanza Nº 4192/04, e iniciará expediente al respecto...” . Asimismo el Inspector 

cursará traslado mediante notificación al titular de la habilitación por el término de 10 (diez) días 

para que formule oposición o no y ofrezca prueba que haga a su derecho. 

                                    Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 08/08 vuelta. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 
Art.1º: Autorizar a la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de oficio 

automática de la  Cuenta de Comercio Nº 4391 a nombre de SOSA HÉCTOR VICTORIO a partir 

del 22 de Julio de 2023, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que 

existieran desde esa fecha en adelante. 

Art.2º: Cumpliméntese por el Área de Rentas y a través de la Oficina de Apremio. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 04 de Agosto de 2023. 
                
 
  FDO. SILVANA R.FRANCESE    FDO.MIGUEL A. RONCO 
             SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL                                                                                                
  
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION  Nº 2706 

 
 
VISTO: 

     El Expte. Nº 2023-09911-8 mediante el cual se efectúa la realización del contrato de 

locación de servicios del Sr. MOLINA JOAN ALBERTO  DNI Nº  33.829.894, y  

CONSIDERANDO:  

   Que luego de firmarse el respectivo Convenio se hace necesario modificar  

el Área  donde va prestar servicios a partir del mes de Julio y hasta el 30 de Setiembre de 2023.  

POR ELLO: 

    EL INTENDENTE MUNICIPAL 

            RESUELVE 

Art.1- Ratifíquese la adenda efectuada al contrato de locación de servicios del Sr. MOLINA JOAN 

ALBERTO  DNI Nº  33.829.894, la que se encuentra adjunta al presente Expediente.  

Art.2- Para conocimiento del Área interviniente y Contador Municipal.  

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 
               

RIVADAVIA, Mza, 04 de Agosto de 2023. 

  
  
  
 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE                FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO    INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

R E S O L U C I O N  Nº 2707 
 

VISTO:    

    El Expte. Nº 2023-13624-1, en el cual la Directora de Recursos y Finanzas Públicas 

solicita la contratación de personal policial extraordinaria por control de bebidas alcohólicas en 

locales comerciales los días viernes y sábados del mes de Agosto, incorporando el domingo 20 de 

Agosto de 2023,  y 

CONSIDERANDO: 

  Lo informado por el Contaduría Municipal a fojas 06. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL	

RESUELVE 
Art.1- Autorizar la contratación en forma directa al Ministerio de Seguridad, para control de 

bebidas alcohólicas en locales comerciales los días viernes y sábados del mes de Agosto, 

incorporando el domingo 20 de Agosto de 2023, en la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES  con 64/100 ($79.433,64). 

 Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 41310400 HONORARIOS. 

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 04 de Agosto de 2023. 
 
 

 FDO. SILVANA R. FRANCESE     FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
     

RESOLUCION Nº 2708 
 
VISTO: 

   El Expte. N° 2023-13126-7, en el cual desde la Dirección de Cultura, Educación y 

Turismo se solicita la contratación de la Docente PRADO ROMINA MAIRA DNI Nº 35.628.909 

para que cumpla funciones en el Jardín Maternal “Chispitas Mágicas”, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dicha contratación. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar a la Docente PRADO ROMINA MAIRA DNI Nº 35.628.909 para que cumpla 

funciones como Auxiliar de sala, en el Jardín Maternal “Chispitas Mágicas”, a partir del 01 de 

Julio y por el termino de un mes, con un equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley 

correspondan. 

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal. 

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 
   RIVADAVIA, Mza., 04 de Agosto de 2023. 

 
 
             FDO . SILVANA R.FRANCESE                   FDO. MIGUEL A.RONCO 
            SECRETARIA DE GOBIERNO                   INTENDENTE MUNICIPAL 
 

           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCIÓN  Nº 2709 

 
VISTO: 

El Expte. Nº 2023-13467-5, en el cual desde Secretaria de Hacienda se 

informa que tanto la Nación, como la Provincia y el Departamento han declarado Emergencia 

Agropecuaria y que a fin de sobrellevar esta difícil situación se le ha brindado ayuda de diversas 

maneras a productores y contratistas, con fondos tanto provinciales como también con fondos 

municipales; y 

CONSIDERANDO: 

   Que el presupuesto municipal vigente está autorizado a nivel de partida 

principal, por lo que para realizar este acto solo es necesario emitir Resolución autorizando el 

traspaso. 

   Que mediante Ordenanza Nº 5147/2023 el Honorable Concejo Deliberante 

autoriza a Secretaria de Hacienda a realizar los traspasos de partidas necesarias para asistir a 

los productores afectados. 

POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE	

Art.1º: Autorizar a la Oficina de Contaduría a realizar un traspaso de créditos de partidas, según 

se detalla a continuación: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

PARTIDAS DE ORIGEN PARTIDAS DE DESTINO IMPORTE 

51110400 – APARATOS E 
INSTRUMENTOS 

43130100 – DONACIONES, 
CONTRIBUCIONES Y PREMIOS 

$ 6.000.000,00 
 

51110300 – MEDIOS DE 
TRANSPORTE 

43140100 – AYUDA SOCIAL 
DIRECTA 

$ 23.674.784,00 
 

TOTAL $ 29.674.784,00 
 

Art.2º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 
 

RIVADAVIA (Mza.), 04 de Agosto de 2023. 
 

            FDO. SILVANA R. FRANCESE     FDO. MIGUEL A. RONCO 
SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL  

 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION Nº 2710 

 
VISTO: 

         El Expte. Nº 2023-13005-3 en el cual la Comisión del Club Social y Deportivo La 

Libertad solicita un subsidio destinado a cubrir gastos que demandará viaje para disputar una 

fecha del torneo regional juvenil de AFA, en San Juan,  y 

CONSIDERANDO: 

Que existen fondos destinados para dicho fin. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Comisión del Club Social y Deportivo La Libertad,  representada 

por su Presidente Sr. CABRERA GUSTAVO FABIÁN DNI N° 18.273.026, en la suma de PESOS 

CIEN MIL con 00/100 ($100.000,00), destinado a cubrir gastos que demandará viaje para disputar 

una fecha del torneo regional juvenil de AFA, en San Juan con cargo a rendir cuentas. 

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3- Pase a la Oficina de Asesoría Legal para la confección del Convenio según Acuerdo 2514/97, 

Honorable Tribunal de Cuentas. 

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 04 de Agosto de 2023. 
  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL  
               
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

R E S O LU C I O N  N° 2711 
VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-13719-9, en el cual el Director de Gestión Institucional informa 

que el Agente Municipal AGUILERA CLAUDIO DANIEL DNI Nº 12.537.577 debe iniciar los 

trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria en razón de la 

edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y 

CONSIDERANDO:  

   Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación 

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892. 

   Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto 

administrativo al respecto.  

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1°: Informarle al Agente Municipal AGUILERA CLAUDIO DANIEL DNI Nº 12.537.577 que 

se encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación 

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la 

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo 

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado 

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá 

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el 

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado 

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites 

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el 

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá 

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio. 

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.  

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 07 de Agosto de 2023. 

       FDO. SILVANA R. FRANCESE                                 FDO. MIGUEL A. RONCO 
      SECRETARIA DE GOBIERNO                                 INTENDENTE MUNICIPAL 
      ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2712 

 

VISTO: 

        El Expte. Nº 2023-10491-8 en el cual desde la Subdirección de Parques y Paseos se  

solicita se le abone el ítem riesgo, al Agente Municipal BURGOS JUAN  DNI Nº 29.650.126 ya que 

cumple funciones de plomería, riego y conexión de cañerías, y 

CONSIDERANDO: 

    Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 06. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 
  

Art.1- Otorgar el Adicional por Riesgo en un 25% sobre la asignación de la categoría “A” al  

Agente Municipal BURGOS JUAN  DNI Nº 29.650.126, dado que las tareas que desempeñan son 

consideradas de riesgo, según lo normado por Ordenanza N° 3663/98 y Ordenanza N° 4619/12, a 

partir del mes de Junio de 2023 e interduren sus actividades. 

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.                                                                                                                                             

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 07 de Agosto de 2023. 
    
 
 
 
FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 

            SECRETARIA DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2713 
 
VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-12934-5 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita el pago de la factura obrante en el mencionado expediente perteneciente 

a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de primera necesidad destinados 

a familias de escasos recursos económicos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que el gasto será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de factura obrante en el mencionado 

Expediente perteneciente a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de 

primera necesidad destinados a familias de escasos recursos económicos, en la suma de PESOS 

SESENTA MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 60.500,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la Partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  07 de Agosto de 2023. 
 
  
  
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE  MUNICIPAL                                                                               
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



     
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCIÓN Nº 2714 

 
 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-13416-2, en el cual la Sra. PEÑALOZA SANDRA BEATRIZ DNI 

Nº  23.022.344, con domicilio en calle Rio Bamba s/n, del Distrito Los Arboles, solicita un subsidio 

destinado a apoyo económico, y 

 
CONSIDERANDO: 

  Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por la Subdirectora 

de Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 06 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. PEÑALOZA SANDRA BEATRIZ DNI Nº 23.022.344, en la suma 

de PESOS DOCE MIL con 00/100 ($ 12.000,00) destinado a apoyo económico. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 07 de Agosto de 2023 
 
 

 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  

 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2715 

VISTO: 

        El Expte. Nº 2023-13730-6 en el cual el Intendente Municipal solicita la donación 

de gastos de sepelio a la Señora Yamila Velazquez por el fallecimiento de su hija Luana Poso, y 

CONSIDERANDO: 

  Que se hace necesario colaborar con la Sra Velazquez. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar la donación a la Sra. VELAZQUEZ YAMILA GISEL DNI 40.919.243, en la suma 

de PESOS SETENTA MIL con 00/100 ($70.000,00) destinada a los gastos de sepelio de su hija 

Luana Poso. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta Nº 43130100 DONACIONES, CONTRIBUCIONES Y PREMIOS. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 07 de Agosto de 2023. 
 

  FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2716 

    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13074-9, en el cual Subdirectora de Desarrollo Social , Hábitat y 

Salud  solicita el pago de los tickets facturas obrantes en el mencionado Expediente a nombre de 

Caligole Julio correspondientes a la proveeduría de mercadería realizados durante el mes de 

Junio de 2023, en el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario dicho pago 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de los tickets facturas obrantes en 

el mencionado Expediente a nombre de Caligole Julio correspondientes a la proveeduría de 

mercadería realizados durante el mes de Junio de 2023, en el Centro Terapéutico Los 

Campamentos, en la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS  

SESENTA Y SIETE con 00/100 ($ 786.767,00). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  08 de Agosto de 2023. 
  
        
            
  FDO. SILVANA R. FRANCESE              FDO. MIGUEL A. RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO                        INTENDENTE MUNICIPAL  
 
           ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2717 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2021-14320-7 en el cual el Sr. GUTIERREZ ANTONIO LUIS DNI N° 

16.091.557, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Jardín 

Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 16 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 18 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 12985 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 08 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2718 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2022-14883-3 en el cual la Sra. VELAZQUEZ ZUCCARELLI 

ANDREINA DNI N° 38.414.353, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el 

Cementerio “Jardín Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 12 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 14 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13352 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 08 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2719 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2021-08591-1 en el cual el Sr. ROBLES JESÚS LEONARDO DNI N° 

32.212.056, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Jardín 

Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 22 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 24 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 50% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 12852 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 08 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       
Intendencia 

 
 

 
RESOLUCION Nº 2720 

 
VISTO:                                                                   
                               El expediente N° 2023-07510-0-B en el cual el Sr. BRICCOLA ALBERTO EMILIO 
D.N.I. Nº 08.148.183, representante de la firma BRISOL S.A C.U.I.T N° 30-70.949.024-5, solicita 
transferencia de comercio a nombre de AMAT CLAUDIO MARCELO D.N.I. Nº 24.398.563, y 
 
CONSIDERANDO:                                                                 
                                 Que según informes a fs. 24, 25 y 26 de Contaduría Municipal se encuentra inscripto 
un comercio de: TELEFONIA CELULAR: VENTA EXCLUSIVA, habilitado desde el 15 de febrero del 
2006, con domicilio en Independencia N° 099, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, registrado a nombre de 
BRICCOLA ALBERTO EMILIO inscripto bajo cuenta Nº 8171 de Inspección de Industria y Comercio, 
el cual al día de la fecha POSEE LIBRE DEUDAS. 
        Que a fs. 30 Inspector de Industria y Comercio informa que al momento de la 
inspección el local se encuentra en buen estado de higiene, además, se expone la transferencia de la 
titularidad a nombre del Sr AMAT CLAUDIO MARCELO. Se labró acta de inspección Nº 000042327. 
                     Que a fs. 33 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación agregada 
no existen observaciones legales que efectuar. 
 
POR ELLO:                            

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- Concédase la transferencia de la actividad comercial a nombre de AMAT CLAUDIO 
MARCELO C.U.I.T. Nº 20-24.398.563-4, con domicilio en Independencia N° 099, Ciudad, Rivadavia, 
Mendoza. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y 
Contaduría. 
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de 
Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y 
consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente. 
Art. 4º- Notifíquese de la Presente Resolución al Sr. BRICCOLA ALBERTO EMILIO D.N.I. Nº 
08.148.183con domicilio en Independencia N° 099, Ciudad, Rivadavia, Mendoza. 
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 
 

                                                                       RIVADAVIA, Mendoza, 08 de agosto de 2023. 
 
 
 
 

 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       
Intendencia 

 
 

RESOLUCION Nº 2721 
VISTO:                                
                          El expediente N° 2023-01978-5-H en el cual el Sr. HEREDIA ANIBAL MARIO D.N.I. 
Nº 22.693.429, solicita habilitación de comercio (venta ambulante de frutas y verduras), y 
 
CONSIDERANDO:                                                                     
                        Que a fs. 10 se encuentra el libre deuda respectivo. 
   Que a fs. 11 y 13 vta. Inspector de Bromatología informa que en inspección al vehículo 
particular del solicitante se constató que allí realiza la actividad comercial, destinando para tal fin un 
vehículo tipo camioneta marca Isuzu, modelo 2001 y dominio DWV 601, tipo pick up, color blanco, que 
dispone de una carpa como cobertura protectora y que la momento de la inspección presentaba buenas 
condiciones de higiene en general. El vehículo reúne las condiciones mínimas exigidas por la C.A.A 
para esta actividad. El Sr. Heredia quien se desempeña como transportista, carece del curso de 
manipulación de alimentos, por lo que se lo emplaza mediante boleto N° 14.295. Presenta además la 
documentación exigida para este tipo de actividad, como copia de la cédula de identificación del 
automotor, títulos, seguros, carnet de conducir. En posterior visita se constata que ha dado cumplimiento 
a lo requerido anteriormente Se labró acta de inspección Nº 14295 y 14327 para constancia de lo actuado. 
  Que a fs. 15 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección el titular 
manifestó que realiza dicha actividad comercial en forma ambulante, en la cual se realiza en un vehículo 
tipo camioneta marca Isuzu, modelo 2001 y dominio DWV 601, tipo pick up, color blanco, con la 
documentación correspondiente, pudiendo ser clasificado según Ordenanza Tarifaria Vigente en el rubro: 
VENTA AMBULANTE DE VERDURAS Y FRUTAS AL POR MENOR: Cód. Nº 14-001-00-00-01. Se 
labró acta de Inspección Nº 00044393. 
                           Que a fs. 20 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación agregada no 
existen observaciones que efectuar. 
POR ELLO:                           
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1°- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de HEREDIA ANIBAL MARIO 
C.U.I.T. Nº 20-22.693.429-5 con domicilio en Anzorena y Aguado N° 692, Ciudad, Rivadavia, Mendoza 
en el rubro VENTA AMBULANTE DE VERDURAS Y FRUTAS AL POR MENOR: Cód. Nº 14-001-
00-00-01 de la Ordenanza Tarifaria Vigente. 
Art. 2°- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y 
Contaduría. 
Art 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de 
Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y 
consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del 
presente.  
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. HEREDIA ANIBAL MARIO C.U.I.T. Nº 20-
22.693.429-5 con domicilio en Anzorena y Aguado N° 692, Ciudad, Rivadavia, Mendoza 
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

                                                                           Rivadavia, Mza. 08 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
    



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

  
RESOLUCION  Nº 2722 

VISTO: 
El Expte. Nº 2022-04218-4 por el cual Inspector de Industria y Comercio, eleva 

notificación sobre alta temprana (ARANCIBIA RAQUEL ESTELA) y 
 

CONSIDERANDO: 

  Que el artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria dice: “DISPÓNGASE que se 
tributará como tasa provisoria desde el comienzo efectivo de la explotación comercial de que se 
trate y hasta tanto se obtenga la habilitación definitiva, el 50% más de la tasa correspondiente por 
los rubros solicitados a habilitación, los que quedarán sujetos a reajuste al valor de tasa definitiva. 
Dicha tasa no importa habilitación definitiva ni genera derechos adquiridos”. 
   Que así mismo la Ordenanza N° 4992-20 crea el procedimiento de altas tempranas 
en el Departamento de Rivadavia, para todos aquellos comercios que hayan comenzado a 
funcionar sin la habilitación correspondiente y en su artículo 5° lista los comercios que pueden 
acceder a las altas tempranas. 
             Que por dictamen de asesoría legal de fs. 14 y 14 vta. se decide que como medida 
previa, se aplique las tasas municipales dispuestas en el artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria 
por un año desde que se constata actividad (marzo 2022), hasta tanto el interesado no regularice su 
situación de clandestinidad con el municipio. 
 
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- AUTORÍCESE a rentas a generar un número de contribuyente con indicación de que es 
“alta temprana bajo la Ordenanza 4992-20” y que se aplique las tasas municipales dispuestas en el 
artículo 6 bis de la Ordenanza Tarifaria por un año desde que se constata actividad (marzo 2022) a 
nombre de ARANCIBIA RAQUEL ESTELA D.N.I Nº 13.591.430 DESPENSA EN 2° 
CATEGORÍA cód. Nº 12-042-01-00-02, por el Comercio ubicado en B° Los Carrizales M-D C-
15, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, dejando expresa constancia que dicha alta no implica 
habilitación ni genera derechos adquiridos. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Coordinación de Inspecciones bajo la Dirección de Recursos y 
Finanzas Públicas. 
Art. 3º- Comuníquese de la presente Resolución a la Señora ARANCIBIA RAQUEL ESTELA 
D.N.I Nº 13.591.430 de y deje intimación del plazo máximo para culminar los requisitos de 
habilitación. 
Art. 4º-  Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

 
RIVADAVIA, Mendoza, 08 de agosto de 2023. 

 
 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO       INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2723 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-13645-6 en el cual el Director de Planificación e 

Infraestructura Urbana, solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

FANTINO ENRIQUE 
AGUSTIN 40270994 Atención al Público en la Oficina de Obras 

Privadas 
$52.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Agosto de 2023 y por el término de 

dos (2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 08 de Agosto de 2023. 
 

   
  

 FDO. SILVANA R. FRANCESE           FDO. MIGUEL A.RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

    
RESOLUCION Nº 2724 

 
 

VISTO: 

                          El Expte. N° 2023-13801-5, mediante el cual el Agente Municipal MONTIVERO 

JOSÉ LUIS  DNI Nº 17.745.692 solicita adelanto de sueldo, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nº 0004/2023 se establece el procedimiento 

General de Adelanto de sueldos para Agentes Municipales. 

Que dicho adelanto es con carácter excepcional, ya que hace dos meses no 

recibe su remuneración, debido a la falta de entrega de documentación solicitada para 

cumplimentar con los requisitos de contratación. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar el pago al Agente Municipal MONTIVERO 

JOSÉ LUIS  DNI Nº 17.745.692, la suma de PESOS CUARENTA MIL con 00/100 ($40.000,00), en 

concepto de adelanto de sueldo, debiendo ser dicha suma descontada en dos cuotas iguales y 

consecutivas, en los meses de Agosto y Setiembre de 2023. 

Art. 2º:  Cumpliméntese a través del Área correspondiente. 

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 
  RIVADAVIA, Mza., 08 de Agosto de 2023. 

   
 
  
 
   
 FDO. SILVANA R. FRANCESE           FDO. MIGUEL A.RONCO 

           SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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______________________________________________________________________________________ 
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      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2725 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-13470-9 en el cual la Directora de Gestión Social, solicita 

contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

PALLERES GONZALO 
ALEJO 43354646 Programa Deporte Federado $57.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Agosto de 2023 por el término de un 

(1) mes. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 08 de Agosto de 2023. 
 

   
  

 FDO. SILVANA R. FRANCESE           FDO. MIGUEL A.RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2726 
 
VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13403-0 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita el pago de la factura obrante en el mencionado expediente perteneciente 

a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de primera necesidad destinados 

a familias de escasos recursos económicos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que el gasto será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de factura obrante en el mencionado 

Expediente perteneciente a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de 

primera necesidad destinados a familias de escasos recursos económicos, en la suma de PESOS 

SETENTA  Y SIETE MIL con 00/100 ($ 77.000,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la Partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  08 de Agosto de 2023. 
 
  
  
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE  MUNICIPAL                                                                               
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2727 

    
 VISTO: 
                           El Expte. Nº 2023-13636-5, en el cual el Director de Servicios, Espacios 

Públicos e Higiene Urbana, solicita el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expte. a 

nombre de FARMACIA SAN MARTIN de Llaver Myriam Helene, en concepto de compra de 

medicamentos destinados a familias de escasos recursos económicos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que dicho pago será extraído por Fondos Municipales.  
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el 

mencionado expte. a nombre de FARMACIA SAN MARTIN de Llaver Myriam Helene, en 

concepto de compra de medicamentos destinados a familias de escasos recursos económicos, en 

la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS con 00/100 ($ 19.700,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 08 de Agosto de 2023. 
 
	
  
 
 FDO.SILVANA R. FRANCESE               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION  Nº 2728 
 

 

VISTO: 

  La Ordenanza Municipal Nº 5.162 de fecha 01 de Agosto de 2023, en que el  

Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo modificar la Ordenanza Nº 4702 en su 

articulo Nº 3º y 4º, los que quedaran redactados de la siguiente manera: Articulo 3ª Prohibición: 

Prohíbase la utilización de cualquier método destinado a la realización de publicidad y/o 

propaganda politica partidaria, como fijación de afiches, carteles, pasacalles: pintado e 

inscripción de letreros, leyendas, utilización de aerosoles, pinturas y cualquier otro sistema; 

sobre el arbolado público, farolas de alumbrado público, secundarias y decorativas, monumentos, 

plazas, bustos, placas, mástiles, muros ofrendatorios, fuentes, bancos, canteros y cestos de plazas, 

calles, cordones de veredas, solados de acera o veredas, sifones, puentes, apeaderos, garitas, 

paradas de colesctivos, contenedores, carteleria y señalización vial, y todo elemento del 

mobiliario o equipamiento urbano emplazado en el Municipio. La presente prohibición es 

extensiva a los frentes y/o portones de vivienda particulares; Articulo 4 inc. 2) de la Ordenanza 

Nº 4702, que quedará redactado de la siguiente manera: 2) Carteles removibles en postes de 

alumbrado público, salvo los expresamente prohibidos en el art 3 y siempre que no representen 

peligro para la seguridad ciudadana, quedando expresamente prohibido fijarlos o pegarlos con 

engrudo y/o similares en dichos postes. Queda expresamente aclarado que los únicos afiches 

permitidos son los que se pegan sobre bastidores y 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1-  Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.162. 

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Sub Dirección de Comunicación Institucional y 

demás dependencias municipales.  

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

RIVADAVIA, Mza., 08 de Agosto de 2023. 

 FDO. SILVANA FRANCESE               FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
     

RESOLUCION Nº 2729 
 
VISTO: 

   El Expte. N° 2023-11506-2, en el cual el Contador Municipal eleva rendición del 

Festival Rivadavia Canta al País Edición 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que no se encuentra objeción alguna a la misma. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Aprobar y ratificar la Rendición del Festival Rivadavia Canta al País Edición 2023 en todas 

y cada una de sus partes. 

Art. 2º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

 
   RIVADAVIA, Mza., 08 de Agosto de 2023. 

 
  
 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO.MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO  INTENDENTE MUNICIPAL 

            
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



     
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 
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RESOLUCIÓN Nº 2730 

 
 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-13723-1, en el cual la Sra. LEIVA CLAUDIA ANA DNI Nº  

23.529.548, con domicilio en Barrera s/n, del Distrito El Mirador, solicita un subsidio destinado a 

apoyo económico, y 

 
CONSIDERANDO: 

  Que a fojas 06 vuelta obra informe Social y lo informado por la Subdirectora 

de Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 07. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. LEIVA CLAUDIA ANA DNI Nº  23.529.548, en la suma de 

PESOS CATORCE MIL con 00/100 ($ 14.000,00) destinado a apoyo económico. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 09 de Agosto de 2023 
 
 

 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
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RESOLUCIÓN Nº 2731 

 
 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-13679-5, en el cual la Sra. OCHOA MONICA GLADYS DNI Nº  

22.693.029, con domicilio en Mariano Gomez s/n, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio desti-

nado a apoyo económico, y 

 
CONSIDERANDO: 

  Que a fojas 06 vuelta obra informe Social y lo informado por la Subdirectora 

de Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 07. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. OCHOA MONICA GLADYS DNI Nº  22.693.029, en la suma 

de PESOS QUINCE MIL con 00/100 ($ 15.000,00) destinado a apoyo económico. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 09 de Agosto de 2023 
 
 

 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
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RESOLUCION Nº 2732 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-13462-6 en el cual desde la Dirección de Cultura, Educación y 

Turismo se solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

NAVARRO ROBERTO 
AGUSTÍN 41794559 Auxiliar de Talleres Culturales 

en la Casa de la Cultura. $47.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Agosto de 2023 y por el término de dos 

(2) meses. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 09 de Agosto de 2023. 
  
 

   
  
    FDO. SILVANA R. FRANCESE                     FDO. MIGUEL A.RONCO 
              SECRETARIA DE GOBIERNO                      INTENDENTE MUNICIPAL 

              ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2733 
 
VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13725-6 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita el pago de la factura obrante en el mencionado expediente perteneciente 

a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de primera necesidad destinados 

a familias de escasos recursos económicos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que el gasto será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de factura obrante en el mencionado 

Expediente perteneciente a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de 

primera necesidad destinados a familias de escasos recursos económicos, en la suma de PESOS 

VEINTISIETE MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 27.500,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la Partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  09 de Agosto de 2023. 
 
  
  
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE  MUNICIPAL                                                                               
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCIÓN N° 2734 
 
VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13727-2 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita el pago de la factura obrante en el mencionado expediente perteneciente 

a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de primera necesidad destinados 

a familias de escasos recursos económicos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que el gasto será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de factura obrante en el mencionado 

Expediente perteneciente a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de 

primera necesidad destinados a familias de escasos recursos económicos, en la suma de PESOS 

NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 93.500,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la Partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  09 de Agosto de 2023. 
 
  
  
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE  MUNICIPAL                                                                               
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº 2735 

 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-12427-0, en el cual el Agente Municipal ESCUDERO FABIAN 

ANGEL DNI N° 24.086.441, presenta su renuncia como Empleado Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

   Que la misma se debe a razones particulares, que por desconocimiento no se 

presento la misma en tiempo y forma. 

   Que a fojas 02 vuelta obra informe del Jefe de Legajo Personal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal ESCUDERO FABIAN ANGEL DNI 

N° 24.086.441, por razones personales, a partir del 25 de Abril de 2023. 

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la 

liquidación solicitada. 

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 09 de Agosto de 2023 
  
 
  
  
 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A.RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO  INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 
 
 
 

 
RESOLUCION Nº 2736 

 
VISTO:                                
                                   El expediente N° 2023-12438-7-S en el cual la Sra. SANCHEZ 
GABRIELA CECILIA  D.N.I. Nº 27.506.959, solicita anulación de comercio (CASA DE TE Y 
CAFÉ), y 
 
CONSIDERANDO: 

                       Que a fs. 03 y 04 según los registros respectivos de Contaduría Municipal se 
encuentra inscripto un comercio de CAFÉ Y TE: Tostadero, habilitado desde el 07 de Julio de 
2021, bajo Cuenta Municipal Nº 11901, con domicilio en San Isidro N° 3050, Ciudad, Rivadavia, 
Mendoza, registrado a nombre de SANCHEZ GABRIELA CECILIA, el cual al día de la fecha 
POSEE LIBRE DEUDA. 

                       Que a fs. 06 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que, al 
momento de la inspección, el titular de la actividad comercial, ha cesado en la misma, 
encontrando al momento de la inspección el local completamente cerrado, sin atención al público, 
manifestando que por problemas familiares deja la actividad. Se labró acta de inspección Nº 
00044319. 
                                   Que a fs. 09 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación 
agregada no existen observaciones legales que efectuar. 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- Concédase a partir del 14 de julio del 2023 la anulación en Cuenta Municipal Nº 11901 
de la actividad comercial a nombre de SANCHEZ GABRIELA CECILIA C.U.I.T. Nº 27-
27.506.959-6 con domicilio en San Isidro N° 3050, Ciudad, Rivadavia, Mendoza. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología, 
Veterinaria y Contaduría. 
Art. 3º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. SANCHEZ GABRIELA CECILIA 
C.U.I.T. Nº 27-27.506.959-6 con domicilio en San Isidro N° 3050, Ciudad, Rivadavia, Mendoza. 
Art. 4º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 
 
 

                                                                         RIVADAVIA, Mendoza, 09 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE   FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO    INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       
Intendencia 

 
 

RESOLUCION Nº 2737 
VISTO:                                
                          El expediente N° 2023-12092-2-P en el cual la Sra. PANELLA VICTORIA AILIN 
D.N.I. Nº 39.238.457, solicita habilitación de comercio (SANTERIA), y 
 
CONSIDERANDO:                                                                     
                       Que a fs. 13 y 15 se encuentra el libre deuda respectivo. 
  Que a fs. 16 Dirección de Obras Privadas informa que el comercio funciona en un local 
de aproximadamente 20 m2, siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con 
mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, una división de placas de yeso, piso con cerámico, 
carpintería metálica, cubierta de techo de losa, cielo raso de yeso aplicado, electricidad embutida, siendo 
una construcción SISMORRESISTENTE y ubicada en ZONA COMERCIAL y según lo indicado en el 
Código de Edificación de este Municipio puede dicho comercio funcionar en dicha zona. 
  Que a fs. 18 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se 
constató que el mismo cuenta con paredes pintadas, que posee un extintor de fuego, sanitario en óptimas 
condiciones, de este modo es viable lo solicitado, pudiéndose encuadrar, según Ordenanza Tarifaria 
Vigente, en el rubro: SANTERÍA Cód. Nº 12-117-20-00-01. Se labró acta de Inspección Nº 00044315. 
                         Que a fs. 21 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación agregada no 
existen observaciones legales que efectuar. 
 
POR ELLO:                           
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de PANELLA VICTORIA AILIN 
C.U.I.T. Nº 27-39.238.457-5 con domicilio en San Isidro Nº 941, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, en el 
rubro: SANTERÍA Cód. Nº 12-117-20-00-01de la Ordenanza Tarifaria Vigente. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y 
Contaduría. 
Art 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de 
Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y 
consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del 
presente. 
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. PANELLA VICTORIA AILIN C.U.I.T. Nº 27-
39.238.457-5 con domicilio en San Isidro Nº 941, Ciudad, Rivadavia, Mendoza. 
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 
 
 

                                                                           Rivadavia, Mza. 09 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL     



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       
Intendencia 

 
 

RESOLUCION Nº 2738 
VISTO:                                
                          El expediente N° 2023-06779-2-T en el cual el Sr. TORREJÓN ORLANDO ALBERTO 
D.N.I. Nº 24.702.848, solicita habilitación de comercio (ROPERÍA), y 
 
CONSIDERANDO:                                                                     
                       Que a fs. 20 se encuentra el libre deuda respectivo. 
  Que a fs. 21 Dirección de Obras Privadas informa que el comercio funciona en un local 
de aproximadamente 77 m2, siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con 
mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, piso con cerámico, carpintería metálica y de madera, 
cubierta de techo de losa, cielo raso de yeso aplicado en sector caja y estructura de machimbre en sector 
atención y venta al público, electricidad embutida, siendo una construcción SISMORRESISTENTE y 
ubicada en ZONA COMERCIAL MIXTA y según lo indicado en el Código de Edificación de este 
Municipio puede dicho comercio funcionar en dicha zona. 
  Que a fs. 23 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se 
constató que el mismo cuenta con paredes pintadas, que posee un extintor de fuego, sanitario en óptimas 
condiciones, de este modo es viable lo solicitado, pudiéndose encuadrar, según Ordenanza Tarifaria 
Vigente, en el rubro: ROPERÍA Y BOUTIQUE Cód. Nº 12-106-001-00-01 y ZAPATERÍA Y/O 
ZAPATILLERÍA Cód. N° 12-118-02-00-01. Se labró acta de Inspección Nº 00044314. 
                         Que a fs. 26 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación agregada no 
existen observaciones legales que efectuar. 
 
POR ELLO:                           
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de TORREJÓN ORLANDO 
ALBERTO C.U.I.T. Nº 20-24.702.848-0 con domicilio en Lavalle Nº 859, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, 
en el rubro: ROPERÍA Y BOUTIQUE Cód. Nº 12-106-001-00-01 y ZAPATERÍA Y/O 
ZAPATILLERÍA Cód. N° 12-118-02-00-01de la Ordenanza Tarifaria Vigente. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y 
Contaduría. 
Art 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de 
Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y 
consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del 
presente. 
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. TORREJÓN ORLANDO ALBERTO C.U.I.T. Nº 
20-24.702.848-0 con domicilio en Lavalle Nº 859, Ciudad, Rivadavia, Mendoza. 
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 
 
 

                                                                           Rivadavia, Mza. 09 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE     FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL     



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2739 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2023-11797-7 en el cual el Sr. BUSTOS PEDRO DARIO DNI N° 

25.589.275, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Jardín 

Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 12 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 13 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13707 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2740 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2023-12147-4 en el cual la Sra. POJMAEVICH ANTONELLA MAGALI 

DNI N° 38.208.751, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio 

“Jardín Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 15 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 16 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13705 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2741 

    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13095-4 mediante el cual el Subdirector de Cultura solicita el 

pago de la factura B N° 0008-00014229 a nombre de The Walt Disney Company S.A. en concepto 

de Bordereaux por proyección de la película ELEMENTAL, 2D, Cast. del 06 de Julio al 12 de 

Julio de 2023, y  

CONSIDERANDO: 

   Lo informado por el Contador Municipal a fojas 05. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B 

N° 0008-00014229 a nombre de The Walt Disney Company S.A. en concepto de Bordereaux por 

proyección de la película ELEMENTAL, 2D, Cast. del 06 de Julio al 12 de Julio de 2023, en la 

suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO con 

78/100 ($ 238.524,78). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 41310800 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 
  
                

FDO. SILVANA R.FRANCESE    FDO.MIGUEL A.RONCO 
SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL  

  
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2742 

    
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13096-2 mediante el cual el Sub Director de Cultura solicita el 

pago de la factura B Nº 00012-00001190 a nombre de WARNER BROS (SOUTH) INC, 

correspondiente a bordereaux por proyección de la película BARBIE en 2D Cast. del 20 de Julio 

al 26 de Julio de 2023, y  

CONSIDERANDO: 

   Lo informado por el Contador Municipal a fojas 05. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B 

Nº 00012-00001190 a nombre de WARNER BROS (SOUTH) INC, correspondiente a bordereaux 

por proyección de la película BARBIE en 2D Cast. del 20 de Julio al 26 de Julio de 2023, en la 

suma de PESOS DOS MILLONES CIENTOTREINTA MIL DOCE con 76/100 ($ 2.130.012,76). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta Nº 41310800 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 
  
                
             
    FDO. SILVANA R. FRANCESE                            FDO. MIGUEL A. RONCO 
    SECRETARIA  DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
     
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2743 

   
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13098-8 mediante el cual el Subdirector de Cultura, solicita el 

pago de las facturas B Nº 0010-00008289/8290/8291 a nombre de UNITED INTERNATIONAL 

PICTURES S.R.L, correspondiente a borderaux de las películas LA NOCHE DEL DEMONIO, 

CASI MUERTA y KRAKEN Y SIRENAS, y  

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario el pago de las facturas mencionadas. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de las facturas 

B Nº 0010-00008289/8290/8291 a nombre de UNITED INTERNATIONAL PICTURES S.R.L, 

correspondiente a borderaux de las películas LA NOCHE DEL DEMONIO, CASI MUERTA y 

KRAKEN Y SIRENAS, en la suma de PESOS QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y UNO con 46/100 ($ 518.671,46). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta correspondiente. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 
  
                
             
    FDO. SILVANA R. FRANCESE                           FDO. MIGUEL A. RONCO 
    SECRETARIA DE GOBIERNO           INTENDENTE MUNICIPAL 
     
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2744 

   
 VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13613-4 mediante el cual el Subdirector de Cultura, solicita el 

pago de las facturas B Nº 0010-00008363/8364/8365/8378/8379 a nombre de UNITED 

INTERNATIONAL PICTURES S.R.L, correspondiente a borderaux de las películas LA NOCHE 

DEL DEMONIO, KRAKEN Y SIRENAS, MISION IMPOSIBLE 7, y  

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario el pago de las facturas mencionadas. 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de las facturas 

B Nº 0010-00008363/8364/8365/8378/8379 a nombre de UNITED INTERNATIONAL PICTURES 

S.R.L, correspondiente a borderaux de las películas LA NOCHE DEL DEMONIO, KRAKEN Y 

SIRENAS, MISION IMPOSIBLE 7, en la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO con 72/100 ($ 644.228,72). 

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con 

cargo a la cuenta correspondiente. 

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 
  
                
             
    FDO. SILVANA R. FRANCESE                           FDO. MIGUEL A. RONCO 
    SECRETARIA DE GOBIERNO           INTENDENTE MUNICIPAL 
     
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2745 

 
VISTO: 

  El Expte. Municipal N° 2023-13811-4 mediante el cual desde la Dirección de 

Servicios, Espacios Públicos e Higiene Urbana, solicita la reposición del Fondo Fijo de dicha 

Dirección, y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesaria la reposición de fondos para solventar gastos de 

caja chica. 

POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal, a realizar el pago de los comprobantes por los gastos 

efectuados, y la correspondiente reposición de los fondos por la suma de PESOS DIECIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO con 46/100 ($ 18.881,46) a la Dirección de Servicios, 

Espacios Públicos e Higiene Urbana. 

Art.2-  Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

     RIVADAVIA (Mza.), 09 de Agosto de 2023. 
 
  
  
  
 FDO. SILVANA R.FRANCESE    FDO. MIGUEL A. RONCO 

SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  

 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2746 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2023-10894-3 en el cual la Sra Pinto Idolia Lorena DNI Nº 27.735.927  

solicita adquirir terreno ubicado en calle Circunvalación sur lote Nº 13 de Andrade Rivadavia, y 

CONSIDERANDO: 

   Que se hace necesario la realización de un Convenio. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a suscribir Convenio de Comodato entre la Municipalidad de Rivadavia y la Sra. 

Pinto Idolia Lorena DNI Nº 27.735.927.     

Art.2º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 

    
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE   FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO              INTENDENTE MUNICIPAL 
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2747 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2021-09863-3 en el cual la Sra. MOLINA AMERICA ARGENTINA DNI 

N° 3.340.905, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Jardín 

Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 15 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 16 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 12872 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 09 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



     
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCIÓN Nº 2748 

 
 
VISTO: 
    El Expte. Nº 2023-02208-6, en el cual la Directora de Gestión Social , informa que 

desde el Ministerio de Economía de la Nación  se transfieren fondos a la Municipalidad de Riva-

davia, destinados a fortalecer las sistemas productivos de los productores agropecuarios locales 

que se encuentran afectados por eventuales contingencias climáticas, y 

CONSIDERANDO: 
  Que  el Convenio suscripto se encuentra en el Expte. de referencia, como así 

también el boleto del ingreso de los fondos destinados a tal fin; 

   Que a través de la Sub-direcciòn de Desarrollo Económico se procede a ele-

var el detalle de los productores afectados, denunciados y registrados en la Dirección de Contin-

gencias Climáticas de la Provincia, 

  Que según informe emanado de la Secretaría de Hacienda de esta Municipa-

lidad , se otorgará a cada Productor afectado  la suma de PESOS SETENTA MIL CON/00 ($ 

70.000,00). 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Otorgar un subsidio a los productores beneficiarios del Programa de Ayuda Municipal, en la 

suma de PESOS SETENTA MIL con 00/100 ($ 70.000,00) a cada uno, según listado adjunto en el 

expte Nº 2023-02208-6. 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la 

cuenta correspondiente. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 9 de Agosto de 2023 
 
 

 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 

 



 
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 
 

 
RESOLUCION Nº2749 

 
VISTO: 
                        El expediente N° 2016-06534-0en el cual DI CETOURSLCUIT. Nº30-67202711-
6,solicita habilitación de comercio (Centro de Logística, talleres generales y empresa de transporte), y 
 
CONSIDERANDO: 
                          Que a fs.95se encuentra copia de Certificado de Habilitación de Comercio donde indica 
que el comercio está habilitado con cuenta comercio n° A011055 y bajo la Resolución n° 1537/2016 a 
partir del 14/07/2016. 
   Que a fs. 96 la Directora de Recursos y Finanzas Públicas informa que recibe el elevo 
por parte de Jefe de Inspectores de Expte 2016-06534-0 y por control en el mismo no se encuentra copia 
de Resolución n° 1537/2016 y que por compulsa a secretaría de gobierno tampoco se encuentra copia en 
los archivos de resoluciones, pero si en el registro de las mismas, por lo que solicita acto administrativo 
que ratifique habilitación otorgada por Resolución n° 1537/2016 y autorice a la carga de aforos desde la 
fecha de habilitación (14/07/2016) más los intereses que correspondan. 
   Que a fs. 97 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación agregada no 
existen observaciones que efectuar. 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º-Ratifíquese la habilitación de la actividad comercial otorgada por Resolución N° 1537/2016 
desde el 14/07/2016 a nombre de la firma DI CETOURS S.R.L C.U.I.T. Nº 30-67202711-6 con 
domicilio calle San Isidro N° 2912, de Ciudad de Rivadavia, Mendoza en los rubros TALLERES DE 
VEHÍCULOS PESADOS, COLECTIVOS  Cód. N° 12-112-12-00-01; ESTACION DE SERVICIOS: 
Lavadero automático y/o a vapor Cód. N° 12-059-01-00-03, ENGRASES Cód. N° 12-059-02-00-01, 
DEPÓSITO Y/O VENTA DE : materiales de combustión (inflamables) Cód: 12-041-05-00-01 
AUTOTRANSPORTES: Colectivos de Serv. Público Cód. N° 12-015-02-00-01 y una OFICINA 
ADMINISTRADORA DE: comercio y servicios Cód. N° 12-029-31-01-00 de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente. 
Art.2º-Autorícese a la Dirección de Recursos y Finanzas a generar los aforos de tasas de comercio 
correspondientes según actividades de art. 1° desde la fecha de habilitación según Res 1537/2016, es 
decir desde el 14/07/2016 con los intereses correspondientes. 
Art. 3º- Cumpliméntese por la Dirección de Recursos y Finanzas, Oficinas deIndustria y Comercio, 
Higiene, Bromatología y Veterinaria y Contaduría. 
Art. 5º-Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza Tarifaria 
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de 
Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y 
consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente. 
Art.5º-Notifíquese de la presente Resolución a DI CETOURS S.R.L C.U.I.T. Nº 30-67202711-6 con 
domicilio calle San Isidro N° 2912, de Ciudad de Rivadavia, Mendoza. 
Art.6º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 
Rivadavia, Mza.09 de agosto de 2023. 

 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2750 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2021-06471-8 en el cual el Sr. ROBLES MIGUEL ANTONIO DNI N° 

37.136.377, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Jardín 

Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 23 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 24 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 12778 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 10 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2751 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2022-13478-3 en el cual la Sra. RIOS MALENA fLORENCIA DNI N° 

41.365.068, solicita un nicho gratuito por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Gerardo Noé 

Ferreyra”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 14 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 15 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13316 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 10 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2752 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2021-16737-0 en el cual la Sra. CEFERINO MARIA DORA DNI N° 

11.110.059, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Jardín 

Parque de Los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 19 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 20 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 50% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13026 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 10 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2753 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2022-13716-6 en el cual el Sr. GIL VICTOR HUGO DNI N° 22.585.047, 

solicita un nicho gratuito por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Gerardo Noé Ferreyra”, 

para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 16 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 17 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 50% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 12822 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 10 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2754 
 

VISTO: 

           El Expte. Nº 2022-20427-1 en el cual la Sra. ACEVEDO GISELLA ANTONELLA DNI 

N° 37.780.689, solicita una parcela gratuita por ser pobre de solemnidad en el Cementerio “Parque 

de los Recuerdos”, para colocar los restos de su familiar, y 

CONSIDERANDO: 

    Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a 

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto. 

   Que a fojas 12 la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas dictamina en 

forma favorable con respecto de la reducción de tasas. 

   Que a fojas 14 obra dictamen de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 50% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13443 de 

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21. 

Art.2°:  A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante. 

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.      
           

RIVADAVIA, Mza. 10 de Agosto de 2023. 

  
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL ANGEL RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                                  
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº 2755 

 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-13770-2, en el cual el Agente Municipal OLMOS RAUL 

HORACIO, DNI N° 10.599.372, presenta su renuncia al cargo de Director de Compras y 

Suministros, y 

CONSIDERANDO: 

   Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal OLMOS RAUL HORACIO, DNI N° 

10.599.372, por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 07 de Agosto de 2023. 

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos y Finanzas Públicas y 

Oficina de Personal. 

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 10 de Agosto de 2023. 
  
 
  
  
 
 FDO. SILVANA R. FRANCESE              FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO              INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 2756 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-10554-3 y su acumulado Nº 2023-13113-5 en el cual la Directora 

de Gestión Social solicita contratación de locación de servicios del Señor GREGORAT CABRERA 

JUAN MANUEL DNI Nº 38.206.166, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 12 el Señor GREGORAT CABRERA JUAN MANUEL DNI Nº 

38.206.166 ha presentado su renuncia. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Dar de baja, a partir del 01 de Agosto de 2023, al contrato de locación del Señor 

GREGORAT CABRERA JUAN MANUEL DNI Nº 38.206.166. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Agosto de 2023. 
   
 
 
          FDO. SILVANA R FRANCESE               FDO. MIGUEL A. RONCO 
                     SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

                     ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
    Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
 

RESOLUCION Nº 2757 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-10556-8 en el cual la Directora de Gestión Social solicita 

contratación de locación de servicios del Señor ROBLES JOSÉ ALFREDO DNI Nº 33.822.730, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 12 obra informe de la Directora de Gestion Social, informando  

que por razones personales, se le dio de baja al Señor ROBLES JOSÉ ALFREDO DNI Nº 

33.822.730. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Dar de baja, a partir del 01 de Julio de 2023, al contrato de locación del Señor ROBLES 

JOSÉ ALFREDO DNI Nº 33.822.730. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 10 de Agosto de 2023. 
   
 
 
          FDO. SILVANA R FRANCESE               FDO. MIGUEL A. RONCO 
                     SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

                     ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

 
 
  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION  Nº 2758 

 
VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-13933-6 mediante el cual el Departamento de Zoonosis 

Veterinaria y Control de Plagas informa que el propietario del can “Caby”, Sr. CINCO FACUNDO 

CRISTIAN DNI Nº 35.876.990 no dió cumplimiento a la Ordenanza Municipal Nº 4275, y 

CONSIDERANDO: 

     Que el Área de Veterinaria de esta Municipalidad, procedió a inspeccionar 

el domicilio indicado, y se le da 30 días para realizar el registro del canino según Art. 4º y 11º de 

la Ordenanza Nº 4275 con colocación de microchip como también se deja copia de dicha 

Ordenanza, informando que el canino debe permanecer dentro del domicilio y no deambular en la 

vía pública. 

                                        Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 08. 

POR ELLO: 

    EL INTENDENTE MUNICIPAL 

            RESUELVE 

 

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a aplicar multa de 400 UTM al Sr. CINCO FACUNDO 

CRISTIAN DNI Nº 35.876.990 en concepto de incumplimiento a la Ordenanza Municipal Nº 4275 

(registro de can y microchip). 

Art.2- Pase al Agente Notificador para la notificación del Sr. CINCO FACUNDO CRISTIAN DNI 

Nº 35.876.990 con domicilio en Florida s/n del Distrito Mundo Nuevo de Rivadavia 

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

              RIVADAVIA, Mza, 10 de Agosto de 2023. 

 

 FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 
RESOLUCION  Nº 2759 

 
VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-13926-0 mediante el cual el Departamento de Zoonosis 

Veterinaria y Control de Plagas informa que el propietario del can “Cooper”, Sr. CORONEL 

JONATHAN DNI Nº 92.745.510 no dió cumplimiento a la Ordenanza Municipal Nº 4275, y 

CONSIDERANDO: 

     Que el Área de Veterinaria de esta Municipalidad, procedió a inspeccionar 

el domicilio indicado, y se le da 30 días para realizar el registro del canino según Art. 4º y 11º de 

la Ordenanza Nº 4275 con colocación de microchip como también se deja copia de dicha 

Ordenanza, informando que el canino debe permanecer dentro del domicilio y no deambular en la 

vía pública. 

                                        Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 07. 

POR ELLO: 

    EL INTENDENTE MUNICIPAL 

            RESUELVE 

 

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a aplicar multa de 400 UTM al Sr. CORONEL JONATHAN 

DNI Nº 92.745.510 en concepto de incumplimiento a la Ordenanza Municipal Nº 4275 (registro de 

can y microchip). 

Art.2- Pase al Agente Notificador para la notificación del Sr. CORONEL JONATHAN DNI Nº 

92.745.510 con domicilio en Alem 1055 s/n del Distrito Ciudad de Rivadavia 

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

              RIVADAVIA, Mza, 10 de Agosto de 2023. 

 

 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  



 
     Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

______________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCIÓN N° 2760 
 
VISTO: 
                      El Expte. Nº 2023-13724-9 en el cual desde la Subdirección de Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud se solicita el pago de la factura obrante en el mencionado expediente perteneciente 

a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de primera necesidad destinados 

a familias de escasos recursos económicos, y 

CONSIDERANDO: 

   Que el gasto será extraído por Fondos Municipales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de factura obrante en el mencionado 

Expediente perteneciente a la Empresa Sucesión Villasclara Julio, en concepto de artículos de 

primera necesidad destinados a familias de escasos recursos económicos, en la suma de PESOS 

NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 93.500,00). 

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo 

a la Partida 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA. 

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza.  10 de Agosto de 2023. 
 
  
  
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE                  FDO.MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO                  INTENDENTE  MUNICIPAL                                                                               
  
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 

RESOLUCION Nº 2761 

 

VISTO: 

         La Ordenanza Nº 5161/2023 emanada del Honorable Concejo Deliberante de 

Rivadavia de fecha 01 de Agosto de 2023, y 

CONSIDERANDO: 
       Que la norma remitida, contiene un programa de debate para candidatos 

a intendentes en este Departamento.  Reglamenta la “obligatoriedad” de concurrir a un debate 

público en el ámbito departamental para los candidatos a intendente. Que adhiere a Ley 9472 de 

la Provincia que establece un sistema similar. 

      Sin embargo resulta objetable que en su artículo 2ª y 4ª,  se imponga una 

“obligación”  a los candidatos a concurrir a un debate, en cuanto afecta el derecho a la libertad 

de las personas, en el caso participar o no de un debate, como decisión propia siempre debe 

prevalecer la libertad y no la obligatoriedad en materia de libre expresión.   

     En segundo lugar  el artículo tercero establece que será una Comisiòn del 

H.C.D., la encargada de coordinar y ejecutar el programa. En realidad, esta norma pone un color 

gris oscuro al programa, en razón que la entidad encargada de llevar adelante un debate, debería 

ser el propio H.C.D. y no una Comisión. En caso sus facultades no deberían extenderse más alla 

de efectuar la invitación a candidatos y designar mediadores y periodistas.  Esto resulta una 

garantía de imparcialidad del supuesto programa y del debate. El debate de propuestas políticas, 

sòlo podrá ser conducido por  moderadores o conductores quienes deberán ser personas con 

habilitación de mediador y título terciario de periodista. 

           En tercer lugar, el artículo 5 y  6  establece la convocatoria al Juez de Paz a 

participar del programa y en caso de controversia lo faculta a tomar decisiones.  En efecto esta 

norma afecta y extiende a un Juzgado de Paz facultades que no son propias del Poder Judicial, en 

el caso, actuar o participar de actos políticos, aunque sea como mediador. Es decir por Ordenanza, 
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no puede crearse obligaciones al Poder Judicial de la Provincia de Mendoza, que además no tiene 

competencia  legal alguna para intervenir en este tipo de asuntos municipales. 

         En cuarto lugar, no puede establecerse la “obligación” a medios de publicidad 

de transmitir el debate. Se reitera que siempre debe prevalecer la “libertad” en el caso de un medio 

de comunicación de transmitir o no determinada actividad, sea pública o privada y menos aùn 

establecer que esta se realice en forma gratuita en cuanto afecta a su derecho de propiedad. 

    Que el sistema propuesto por esta Ordenanza, si bien pretende dar a conocimiento 

las propuestas de los candidatos, que resulta un fin loable y enriquecedor,  no puede generarse a 

través de normas que establezcan “obligaciones” tanto a candidatos como a entidades privadas, 

como son los medios de comunicación.    

    La idea de un debate de propuestas electorales resulta enriquecedora para la vida 

política y democrática de este Departamento, es beneficioso para sus  vecinos, en cuanto pueden 

conocer los diferentes programas de gobierno propuestos, pero no en la forma y en el marco que 

pretende el H.C.D., con este tipo de normativa, que resulta violatoria de garantías constitucionales 

como el derecho a la libertad, el derecho a la propiedad y la injerencia o intervención de otro poder 

del Estado en actividades que no son autorizadas para el funcionamiento del Poder Judicial. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Vétase  en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Nº 5161/2023, conforme obra en los 

considerandos de la presente Resolución. 

Art.2- Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante a sus efectos. 

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 10 de Agosto de 2023. 

 
  
 FDO. SILVANA R. FRANCESE    FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL  
               
 ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
  



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

 



 
      Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)       

Intendencia 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza 

Tel. 0263- 4444546 – 4444549 

  
RESOLUCION Nº 2762 

 
VISTO: 
 
        El Expte. Nº 2023-13427-9, en el cual el Agente Municipal GONZALEZ SEBASTIAN 

ALEJANDRO D.N.I Nº 32.921.884 solicita licencia sin goce de haberes por el término de 12 

(doce) meses a partir del día 02/08/2023 por razones particulares, y  

CONSIDERANDO: 

 

  Que a fojas 02 el Subdirector de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos  

Nelson Coria, quien expone que no cuenta con disponibilidad de personal. 

                       Que el art. 52 in fine de la Ley Provincial Nº 5811 supedita expresamente el 

otorgamiento de la licencia sin goce de haberes a las posibilidades de servicio.  

            

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Rechazar el pedido de solicitud de licencia sin goce de haberes del Agente Municipal 

GONZALEZ SEBASTIAN ALEJANDRO D.N.I Nº 32.921.884 por razones de servicio.  

Art.2- A través del Agente Notificador, Notifíquese al Agente Municipal GONZALEZ SEBASTIAN 

ALEJANDRO D.N.I Nº 32.921.884. 

Art. 3-Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal. 

Art.4-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 10 de Agosto de 2023. 

 
  
 
 FDO.SILVANA R. FRANCESE                           FDO. MIGUEL A. RONCO 
 SECRETARIA DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 
            
            ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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R E S O L U C I Ó N  Nº 2763 

VISTO: 

  El Expte. Nº 2023-13856-9 y su acumulado Nº 2023-01957-9, en el cual el Agente 

Municipal TELLO MATIAS, DNI N° 36.890.628, presenta su renuncia como Empleado Municipal, 

y 

CONSIDERANDO: 

   Que mediante Resolución de Intendencia Nº 2235/2023 se inicia sumario 

administrativo al Agente Tello Matias. 

   Que el sumario administrativo no ha llegado a la etapa precedimental 

pertinente que justifique la sanción de cesantia; y que la renuncia es viable en tanto ha sido 

presentada en tiempo y forma, sin que hayan elementos graves que justifiquen continuar con el 

sumario administrativo, y el dispendio burocrático que el mismo significa.    

   Que la misma se debe a razones particulares. 

   Que  a fojas 08 obra informe de Asesoría Legal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

Art.1º- Disponer la clausura del sumario administrativo al Agente Municipal TELLO MATIAS, DNI 

N° 36.890.628. 

Art.2º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal TELLO MATIAS, DNI N° 

36.890.628, por razones personales, a partir del 14 de Enero de 2023. 

Art.3º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la 

liquidación solicitada. 

Art.4º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones. 

RIVADAVIA (Mza.), 10 de Agosto de 2023 
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RESOLUCION Nº 2764 

VISTO: 

        El Expte. Nº 2023-14026-8 en el cual la Directora de Gestión Social solicita la 

donación del servicio de traslado de deportistas del Club Fenix al Club Montecaseros para jugar 

la final de la Copa de Plata de la Liga Rivadaviense, y 

CONSIDERANDO: 

  Que se hace necesario colaborar con dicha Institución. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art.1- Autorizar a la Oficina de Compras y Suministros a efectuar la contratación del servicio de  

traslado de deportistas del Club Fenix al Club Montecaseros para jugar la final de la Copa de Plata 

de la Liga Rivadaviense 

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la 

cuenta correspondiente. 

Art.3-  Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 

 RIVADAVIA, Mza., 10 de Agosto de 2023. 
 

   
 
 
  FDO. SILVANA R. FRANCESE             FDO. MIGUEL A. RONCO 
  SECRETARIA DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
 
  ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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RESOLUCION Nº 2765 
 

VISTO: 

   El Expte. N° 2023-13951-8 en el cual el Director de Servicios, Espacios Públicos, 

e Higiene Urbana, solicita contratación de locación de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la contratación solicitada. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Art. 1º: Contratar los servicios de: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE 
MENSUAL 

KOLVA FACUNDO 
NICOLÁS 42713487 Limpieza de calles $35.000,00 

 

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Agosto de 2023 por el término de un 

(1) mes. 

Art. 2º:  Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal. 

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones. 

   RIVADAVIA, Mza., 11 de Agosto de 2023. 
 

   
  

 FDO. SILVANA R. FRANCESE           FDO. MIGUEL A.RONCO 
           SECRETARIA DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL 

          ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL  
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RESOLUCION Nº 2766 

 
VISTO:                                
                                   El expediente N° 2023-12783-6-M en el cual la Sra. MENESES MARIA 
ESTER D.N.I. Nº 14.002.493, solicita anulación de comercio (INDUMENTARIA 
DEPORTIVA), y 
 
CONSIDERANDO: 

                       Que a fs. 06 y 07 según los registros respectivos de Contaduría Municipal se 
encuentra inscripto un comercio de ROPERIA Y BOUTIQUE: Mercaderías nuevas 1° categoría, 
habilitado desde el 10 de mayo de 2011, bajo Cuenta Municipal Nº 9810, con domicilio en 
Lavalle N° 756, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, registrado a nombre de MENESES MARIA 
ESTER, el cual al día de la fecha POSEE LIBRE DEUDA. 

                       Que a fs. 11 Inspector de Industria y Comercio informa que, al momento de 
la inspección, el titular de la actividad comercial, ha cesado en la misma, encontrando al momento 
de la inspección el local completamente cerrado, sin atención al público, manifestando que por 
problemas familiares deja la actividad. Se labró acta de inspección Nº 00042342. 
                                   Que a fs. 12 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación 
agregada no existen observaciones legales que efectuar. 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
Art. 1º- Concédase a partir del 26 de julio del 2023 la anulación en Cuenta Municipal Nº 9810 de 
la actividad comercial a nombre de MENESES MARIA ESTER C.U.I.T Nº 27-14.002.493-2 con 
domicilio en Lavalle N° 756, Ciudad, Rivadavia, Mendoza. 
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología, 
Veterinaria y Contaduría. 
Art. 3º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. MENESES MARIA ESTER C.U.I.T Nº 
27-14.002.493-2 con domicilio en Lavalle N° 756, Ciudad, Rivadavia, Mendoza. 
Art. 4º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones. 
 
 

                                                                         RIVADAVIA, Mendoza, 11 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
FDO. PROF. SILVANA FRANCESE   FDO. SR. MIGUEL A. RONCO 
   SECRETARIA DE GOBIERNO    INTENDENTE MUNICIPAL 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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